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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Marina.

Real decreto autorizando el gasto de 
2.500.000 pesetas, a razón de 500.00'0 
pesetas anuales, para contratar por 

’ gestión directa, durante el plazo de 
cinco años, con la Sociedad del A cu -  

') mulador Tudor, el sum inistro de ma- 
J/; terial con destino a los submarinos.

: Página 915.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden admitiendo a D. Jenaro 
G il Socii la renuncia del cargo de 

; [Vocal Secretario del Tribunal de 
; oposiciones a Notarías determ ina- 

’ ¡ das, vacantes en el Colegio Notarial 
de Albacete; y nombrando para sus
tituirle a D. Juan Girones Gisbert, 
Notario de Cartagena.— Página 915. 
na 915.

p tra  nombrando Presidente del T ri
bunal Tutelar para niños de Jaén 
a D. Francisco de P. Ureña, y P re
sidente suplente del mismo a don 
Antonio de la Tornee Berro.—Pági
na 915.

Qtra ídem Vocales de la Junta dele
gada del Real Patronato Eclcsiásti- 

\: co, para el período comprendido
entre el 1.° de Enero de 1928 y el 
31 de Diciem bre de 1929, a los se
ñores que se mencionan. —-Pági
na 915.

Otra disponiendo que por el Consejo 
Judicial se, proceda al nombramien
to de un Juez especial, de la clase 
de Magistrado, en cualquiera de sus, 
categorías, para la depuración ert 
un solo sumario de los hechos rela- 

! tivos a sustracciones efectuadas en 
los trenes.— Páginas 915 y 916. 

p tra  ídem que siem nre aue se ponga

término a un procedimiento ju d i
cial relacionado con publicaciones 
pornográficas, de cualquier género 
que sean, el Juez o Tribunal que 
dicte la resolución final, incluso los 
Jueces m unicipales, comuniquen el 
fallo directamente al Fiscal de Id 
Audiencia provincial respectiva i/j 
al Director gene sal de Seguridad.—■ 
Página 916.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando, a la Dirección  
general de la Fábrica de Moneda y 
Tim bre para adquirir por gestión 
directa 62.000 kilogramos de car
bón de hulla y hasta un 50 por 100 
más, si fuera necesario, para las 
labores del Establecimiento durante 
el segundo sem estre de 1927 y los 
años 1928 y 1929.— Página 916.

Otra concediendo una primera pró
rroga de un nies a la licencia qué 
por enfermedad disfruta D. Ramón 
Cepeda López de Haro, Ingeniero 
Jefe de brigada del Catastro de rús
tica.— Página 916.

Otra fijando la demarcación territorial 
de las dos primeras Zonas p>ara la 
represión del contrabando y la de
fraudación; y disponiendo que la 
demarcación de las Z$nas tercera y 
cuarta siga siendo la que se esta
bleció por Real orden de 28 de J%- 
nio de 1926.—Páginas 916 y 917.

Otra concediendo un mes de prórroga 
al plazo posesorio, por enfermedad, 
a D. Manuel Ugabde Fernández, A u 
xiliar administrativo del Catastró 
de la riqueza urbana.— Página #»17.

Otra ídem  id. id. a la licencia que por, 
enfermedad se encuentra disfrutan
do D. Santiago Iñiguez Martínez, 
A uxiliar administrativo del Catastro 
de la riqueza urbana.— Página 917.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Juan Sanahuja Martínez, 
A uxilia r administrativo del Catas
tro de la riqueza urbana. — Pági
na 917.

Ministerio de la  Gobernación

Real orden nombrando Portero terce
ro del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios civiles a Ensebio E gui-  
noa Martioda, Portero cuarto en Id
Sección de Telégrafos de Vitoria  _
Página 917. ■

Otra ídem  Portero cuarto de los M i- ' 
nisterios civiles a Segundo Talegón ¡ 
Alonso, Portero quinto en la E scue-  j 
la O ficial de Telegrafía . — Pági
na 917.

Otra autorizando al Ayuntam iento de , 
Otones (Segovia) para que cambie ¡ 
su nombre por el de Otones de B en- 
jum ea.— Página 918.

Otra ídem  al Ayuntam iento de Cangas \ 
de Tineo para que cambie su nom- , 
bre por el de Cangas de N arce a 
{Oviedo).— Página 918.

Otra, circular, recordando a las D ip u
taciones y Ayuntam ientos el deber 
de cum plir con el más exquisito  
celo las disposiciones que se citan 
relativas a las plantaciones de m o- • 
reras.— Páginas 918 y 919.

Ministerio de Instrucción pública  

y  Bellas Artes. !
*

Real orden aceptando el donativo de \
un m jllón de pesetas hecho por d o if  ;
José Collaso Gil, con destino a cons- ! 
truceión de una Escuela en una de í 
las barriadas obreras más necesita- ¡
das de ello en Barcelona Pági- |
ñas 919 y 920. í

Otra disponiendo se anuncie al turno : 
de oposición libre entre Doctores 
la provisión de la Cátedra de D ere
cho civil español, común y foral, 
vacante en la Facultad de Derechó  
de la Universidad de Santiago. —  
Página 920.

Otra ídem que el Director general de 
Enseñanza Superior y Secundaria  
cese en el despacho ordinario de los 
asuntos de este M inisterio.—Pági
na 920,



914 13 Noviembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 317

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el Inge
niero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, ejerza las 
funciones de Secretario en <1 ex-

, podiente ordenado incoar al Inspec
tor g(tveml de referido Cuerpo, don 
Agustín Sdenz de Jubeva, por Real 
orden de í i  del mes actual.— Pági
na 920.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real orden interesando del Ministerio 
de Hacienda autorice a la Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cam- 
Mo y- Bolsa, de Madrid para que se 
haqm cargo del archivo', libros de re
gistro: y fiamas de los Corredores* 
de CómerctOr que en la actualidad 
existen en poder de: la Junta. Sindi
cal.— Páginas 020 y 921.

Q fm  deei&rmtchr men-mr en el máma
lo 171 de la ley de 9 de Septiembre 
de 18OT a B\ Lo&é ÉJhmmdo Cro-  
v.ctto.r Profesor especial da Francés 
de la Escuela Industrial de Béjar. 
mrnrn. K i t

Otm prorrogando por un mes la l i 
cencia: que por enfermedad se en~ 
mientra disfrutando B. Antonio- Gó
mez Gila, Profesar auxiliar*— Pági
nas OH y: 022.

Otra rectificando la etmeesión da be- 
neficios del Régimen de S&Jmdi® a 
t e  familias numermm, otorgados a 
JBL Alberto Masías* Vülamianátt*—Pá
gina 922".

Otra anulando la concesión hecha co
ma» beneficiario del Régimen de 
Suésédio a las fmmiMm numerosas* 
en. concepto^de ebvero>, a B-. Alejan
dro Lastres Gorrera.— Página 022.

# tm  emmediendo^ im. mes de. iieencm 
fm - enfermedad a B. Frmmism O li- 
m  Smms, Ayuddmte tercero é® E's~ 
iadísiica.— Página 022;

A d m in is t r a c io n  C e n t r a l .

jSagjenixá.— BdreeofÓii generad m  Te- 
serrería y Contabilidad.— Noticia de 
t e  pweMm y? ááministraGwnm don
de han cabido en suerte, los premios 
mayores del sorteo de la Lotería 
Madoiml verificado el dio, 11 del 
actual.— Página 922.,

Bi3?€£elta generad efe la Beoda, y  Glsfc- 
pa&iv&Sv:—Señalamiento ée pa± 

gm  yt eníregm ée valores.-'-■Pági
na 923;

Relación de las factura® de presenta
ción al cobro de créditos de DJtray 
mar en el turna preferente que han 
ée satisfacerse por la Tesorería de 
este Dentro*.— Página 923t

Jfammjcm&N publica;—  Dirección ge
nerad de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los aspirantes 
que: xe; menciomm a t e  oposiciones,

en turno de Auxliarcs, a las Cáte
dras de Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene. Biología y Geología 
do tos Iv si i ¡vi os Nacionales de se- 
Hago.— Página 924. 
gunda enseñanza de M el illa y San-

Idem. id. id. a las oposiciones, en tur
no líbre, a Ja Cátedra da Leona a n 
Literatura Intimas, vacante pn el 
Instituto Nainnal de segunda ense
ñanza de Manresa y sus agregadas» 
do los de Viga, E l Ferrol y Osuna. 
Página 924.

Anunciando al turno de oposición l i 
bre la provisión de la Cátedra de 
Derecho civil español, común y fo 
ro:L vacante en la Facultad de De
recho dr> la Universidad de Santia
go.— Págin a 92 4..

Dreodón ore ñera 1 de Primera ense
ñanza.— Designando: a las Maestras 
que se mencionan, para que asistan 
a un curso- de perfeccionuw iento 
para Maestras, sobre avicultura.—  
Página 925.

Dirección general de Bellas Arles.—• 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los be
neficios de la Fundación instituida 
en esim Corte (Escuela especial de 
Pmiurct.. Esmdtura- y- Grahadof por 
3. Manuel Aníbal Alvarez, drnomi
nad a. “Alv.arez PereimNJ— Página 
285;..

FoxGNTO^Negoefedú Cent ral.—  Knni- 
bromée- Portero cuarto de los* Minis
terios civiles, con des tino al Labo
ratorio de Im  Estacione® Especia
les B. del Instituto Agrícola de A l
fonso X II, a Carlos Ortega López:, 
Portero quinto de: la misma.— Pá
gina 925.

Dirección general de Obras públicas. 
Autorizando a las Le futura® de 
Obras públicas' ¡jara establecer el 
plaza que crea conveniente cada 
una d:e ellas, dentro del cual se efec
tuará el cambio de las antiguas li
bretas de conductores y de: vehícu
los de tracción mecánica, por las 
nuevas que fueron aprobadas por 
Real ordmn de 1 de Julia de. 1926;—  
Página 925.

Sección de Puertea.. —  Bis poniendo 
que por los Gobernadores civiles de 
las provincias de Canarias, y previa 
una información en la que. sean 
oídas las Jefaturas de Obras públi
cas y entidades que se mencionan, 
manifiesten los datos qiie, se indi
can.-—Página 926.

Declarando caducada la concesión 
otorgada a. doña Saturnina Irvleta  
p a r 'ñeal orden de 17 de. Enero de 
1919 para establecer una, vía de an
cho normal en la zona, de servicio 
dei puerto de Santander.— Pági~ 
na 926.

Idem id. la concesión otorgada, ’p®h 
Real orden de 14 de Jm Iío de 4923 a 
B. Y Ícente I b a ñ e z p a r a  instalar 
unos almacenes de depósito en la 
zona marítimo-terrestre de la playa 
de Babel {Alicante).-—Página 926.

Autorizando a B. Vicente Díaz? Fer
nández para sanear y  aprovechar

1.123 metros cuadrados de terreno. 
maHsmoso en la ría, del Eo, colin
dan! e con la carretera de Villalba 
a Oviedo, en el kilómetro 160.3.—* 
Página 926.

Acopiando la proposición presentada 
por la “ Unión Naval de Levante” 
para el suministro, a, la Junta de 
Obras del puerto de fluelva, de un 
ba reo rom o! cad ur. trans bordador, 
bomba.— Página 927.

Adjudicando a la Sociedad Es pallóla 
de Construcción Naval el suminis
tro de una draga marina de cucha
ra, con destino a las obras del puer-i 
¿o cié Sevilla.— Página 927.

Idem a “Material para ferrocarriles y 
construcciones, S. A.", la subasta, de 
las obras de construcción de un edi - 
ficto a levantar en el muelle de 
Atarazanas {Barcelona). —  Página
927.

Idem a D. José Y era., en nombre y re
presentación de la casa “ Clianliers 
Gusto-Firma A .. F. Smulders”r de 
Schiedam {Holanda), el suministro 
de una gima flotante autopropulsa
ra para el transporte y colocación 
de bloques de 80 toneladas con des
tino a las obras del puerto de Me l i 
lla.— Página 927.

Dirección general- de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y  Asuntos ge
nerales'.— Concediendo un mes como 
segunda prórroga a la licencia qué,

- por enfermedad se encuentra dis-. 
frutando D. Em ilio González LÓ-¡ 
pezy Interventor* de Línea del Esta-, 
do en la explotación de fe rroca rril 
les.— Página 928.

T r a b a jo , Co m er cio  e I n d u s t r ia .— D in 
reeoion general de Comercio,. In~¡ 
dusíria y Seguros.'—Nombrando á 
D. Antonio Planas Ros ello Ayudan
te de la Inspección de Automóviles 
y Verificación de Taxímetros, de 
Baleares.— Página 928.

Idem a D. Busto de Castro Sobrino] 
Ayudante' de la Inspección de Auto-, 
móviles de la provincia de Zamordé 
Fagina 928.

Anunciando que las Compañías dé, 
seguros “VAbeüle -  Incendios” y 
“L ’A beille-Pedriseo” han trastadaJ¡ 
do su domicilio, en esta Corte, des-a 
de la Carrera de San Jerónimo, nú-i 
mero 33, a la calle de Serrano, nú-i 
mero 5, primero derecha. ~ P á g fe  
na 928;

Idem que la Sociedad de seguros{ 
“Banco Agrícola Andaluz”, domiciá 
liada en Granada, se ha declarad^ 
en liquidación voluntaria, y fijandd 
el plazo de un mes para la presen-* 
toción de'• reclamaciones. —  Pégínci
928.

Comité Oficial efe! Libro.— Fijando loé, 
precios tipos para los pápele® qué 
se suministren en el mes acíuaL—» 
Página 928.

A n e x o , ú n ic o .—  B o l s a ,.—  Op o s ic io n e s * 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  PfKM 
viNCiA.— A n u n c io s  b e  PREvro pa g o - 
E d ic to s ;— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S en ten c ia s  be  l a  S a la  de l o  C iv i l  
d e l  T r ib u n a l,  Supremo.-— P lie g o  61 .
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q, D. g.b S. M. i-a. Rcsna Doña Victo
ria Eugenia, B A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REAL DECRETO 

Núm 1.890.
A propuesta del Ministro do* Mari

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza el gas

to de 2.500.(}00 pesetas, a razón de 
500.000 -pesetas anuales, para contra
tar por gestión directa, durante el pla
zo dje cinco años, con ta Sociedad Es
pañola d* acumulador Tu don el sumi
nistro de material con destino a les 
submarinos.

Dado en Barcelona a treinta de Oc
tubre de mil noveci en tos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.107. 

limo. Sr.: Á ep bando las razones 
alegadas por D. Jenaro Gil Socíi, Vo
cal Secretario del Tribunal de oposi
ciones a Notarías determinadas en el 
Colegio notarial de Albacete para re
nunciar a este cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.bien admitirle tal renuncia y nombrar 
para sustituirle en el mencionado car
go a D. Juan Girones Gisbe.rt, Nota
rio de Cartagena.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
ten conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
í í  de Noviemi e'.ée 1927.

PONTE:

^eñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.108
fe-erno. Br.r De eondfoTmidad con io 

¡dispuesto en el artículo i.° de la ley 
de Tribunales titulares para iüños,

B. M, el Rey (q. D: g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu mal 
tutelar para niños de Jaén a D. Fran
cisco de P. Ureña, y Presidente su
plente del mismo a D. Antonio de la 
Torre Berro, ambos propuestos por cj 
Consejo de su digna Presidte*nciía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimtienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1937.

P U N ‘?E

Be-ñor Presidente del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

Núm. 1.109.
Exorno.- Sr.: En vista del resultado 

de las elecciones verificadas para la 
renovación do los Vocales de esa Jun
ta, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 3.° del Real decreto de 10 
de Marzo de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
nombrar Vocales de la Junta delegada 
cíÓL Real Patronato eclesiástico para el 
período comprendido entre el día 1.° 
de Enero de 1928 y e-1 31 de Diciem
bre de 1929, a D. Remigio Gándasegni 
Gorrochátegui, Arzobispo de Vallado-*> 
lid; D. Mateo Múgic-a y tJrrestarazu, 
Obispo de Pamplona; D. Ramón Pérez 
Rodríguez, Obispo de Badajoz; Dt Faus
tino Dégano Gómez, Deán de la S. I.. (3. 
de Calahorra; D. Víctor Marín B biz
que?, Canónigo de la S,.L P. de Tole
do, y D. Emilio Rodríguez Quevedo, 
Beneficiado de ia 8. I. C. de Madrid; y 
corno suplientes de los anteriores, res
pectivamente, a D, Prudencio Mel-o Al
calde, Arzobispo de Valencia; D, Enri
que Plá Daniel, Obispo de Avila; don 
Cruz Laplana y  Laguna, Obispo de 
Cuenca; D. José Polo y Benito; Deán 
de la S. I. P. de Toledo; D'., Juan Mata 
Pujol, Canónigo de la S. I. C. de Léri
da, y D. José María Lasa y  Arana, Be
neficiado de la S. I. G. de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y#eíeetos comignfeo
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Junta delegada 
del Real Patronato eclesiástico,.

Excmos. Sres.: Hecho público el im
portantísimo servicio prestado por la 
Dirección generad de Seguridad, ocu
pando numerosos efectos procedentes 
de sustracciones efectuadas en los tre
nes y deteniendo a personas a quienes

se imputa responsabilidad por tales 
sustracciones, son noloriaiS las dificul
tades que produciría la instrucción 
sumarial si ésta hubiera de dividirse 
y subdividirse en tantos sumarios co
mo sustracciones aparezcan realizadas, 
conociendo de cada uno el Juez del 
lugar, no siempre precisable, donde l3 
sustracción se realizase, tanto más 
cuanto que ai parecer se trata de he
chos recalzados por unas mismas per
sonas aunque en distintos lugares y 
días. if-y.¡¡

A prevenir casos como éste acudió 
el Real decreto-ley de 2í de Junio de 
1926, en su artículo 19, cuyos precep
tos reproduce y amplía el artículo 10 
del Regí amen lo citado para la ejecu
ción de aquel Real decreto, aprobado 
por otra disposición de esta clase dé 
22 de Noviembre del mismo año* 1920, 
y teniéndolo así en consideración,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ; g

Primero. Que por o! Consejo Ju-: 
dicial, conforme a io que preceptúan' 
el artículo 18 del Real decreto de 21 
de Junio de 1926 y el 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de'
22 de Noviembre del mismo año, sé 
proceda al nombramiento de un Juez 
especial; de la clase de Magistrados,' 
en cualquiera de sus categorías, para" 
la depuración en un solo sumario— sal
vo que el curso de la instrucción acón- ; 
se jase, a juicio del instructor, por cir
cunstancias especiales, la formación 
de algún otro— de ios hechos a qué. 
se refiere el servicio de policía alu
dido en la presente Real orden.

2.a Que igualmente proceda el Con-. 
se jo  Judie i al, libremente, a designar 
Secretario para la instrucción suma-*, 
ri.&l ordenada en el número anterior, 
o a autorizar al Juez especial qué 
nombre para designarlo. ,

3..° Que el Juzgado especial as$( 
nombrado, con facultades para actual^ 
en todo el territorio español, se cons~; 
ti tuya urgentemente en Madrid, donfe ’ 
le será facilitado local adecuado en €$ • 
Palacio de Justicia o en la Gasa de lojj 
Juzgados, según disponga el Presiden- ' 
te del Tribunal Supremo de JusOeiá, j

4,?- Que por el Fiscal de la Ati-: ‘ 
diencia de Madrid, y conforme al ar- j

: líenlo 49 del Estatuto Fiscal, se norn* [.
: bre un Abogado fiscal de la expresad^ : 

Audiencia para que inspeccione cííreC-* i 
ta y constantemente la instrucción su*,; 
maria! d*e que s*e trata. i

5.° Que por este Ministerio se fáy .) 
ciliten a! Juez, funcionario fiscal y  
Secretar!o del Juzgado especial, pasé! ;

; de libre circulación por los ferrocai-? i 
rriles de Espala para siempre que 

i conveniente su acluacián fuera dé MÉt
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drid, disfrutando los funcionarios ̂ ex
presados las dietas reglamentarias co
rrespondientes mientras' permanezcan 
fuera de su residencia habitual res
pectiva.

6.° Que para material del Juzgado 
especial, mientras éste actúe, se libre 
rnensoialmente por este Ministerio al 
Juez la cantidad dJe 100 pesetas con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 12 del 
Presupuesto general de gastos de este 
Ministerio.

7.° Que por el Juez decano de los 
de primera instancia de los de Madrid 
se ponga a disposición del Juzgado es
pecial un Alguacil de los de los Juz
garlos de dicha clase de la Corte, y 
que cuando el Juzgado especial tenga 
que actuar fuera, sea igualmente pues
to a su disposición por la primera 
Autoridad judicial del lugar donde 
actúe un Alguacil o Portero de los que 
presten servicio en la localidad.

De Real orden lo digo a Y. EE. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. EE. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1927.

PONTE
Señores Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales, Presi
dente del Tribunal Supremo, Presi
dente del Consejo Judicial y Fiscal 
del Tribunal Supremo y Ordenador 
de Pagos de este Ministerio.

Núm. 1.111.
Excmos. Sres.: La acción gubernati

va ejercitada para evitar la propaga
ción, circulación y venta de libros, fo
lletos, estampas, fotografías, etc., por
nográficos viene siendo eficazmente se
cundada por el Ministerio fiscal y por 
los Jueces y Tribunales encargados, de 
sustanciar las denuncias y fallar los 
procedimientos a que aquéllas dan lu
gar. Pero por falta de estadísticas es
peciales, de centralización de los da
tos correspondientes a diversos Ju z 
gados y Audiencias y de noticias a. los 
denunciantes sobre el resultado obte
nido, no es fácil demostrar aquella efi
cacia, cuyo conocimiento exacto puede 
contribuir a la extinción del mal que 
se persigue.

Para subsanar esta deficiencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Primero. Que siempre que se pom 

ga término a un procedimiento judi
cial relacionado con publicaciones por
nográficas de cualquier género que 
sean, el Juez o Tribunal que dicte la 
resolución final, incluso los. Jueces mu- 
picipafes, comuniaue el fallo directa

mente al Fiscal de la Audiencia pro
vincial respectiva íy al Director gene
ral de Seguridad/expresando e'l desti
no que se haya dado, y, en su caso, el 
medio de inutilización o destrucción 
empleado a los ejemplares dé folletos, 
libros, estampas, fotografías, etc., ocu
pados antes o después de la denuncia.

Segundo. Que igualmente y a las 
mismas Autoridades, den cuenta al re
cibir dichas piezas dedos lugares don
de las guarden y personas encargadas 
de su custodia, y, después, de todo 
acuerdo que implique traslado de lo
cal o de xrersona encargada de la cus
todia; y

Tercero. Que el Ministerio fiscal 
cuide con, todo celo del cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Real or
den y de la destrucción o inutilización 
de las piezas ocupadas, siempre que 
proceda.

De Real orden lo digo a Y. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. EE. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales y señores 
Presidentes y Fiscales de las Audien
cias y Jueces de primera instancia 
e instrucción y municipales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 608.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
objeto de. contratar mediante subasta 
pública el suministro de 62.000 kilo
gramos de carbón de hulla para los 
servicios generales de la misma du
rante el segundo semestre de 1927 y 
los años de 1928 y 1929:

Resultando que por Real décreto de 
19 de Julio último, aprobado en Con
sejo de Ministros, fué autorizado e s e  
Centro directivo para contratar el su
ministro de referencia:

Resultando que celebrada la prime
ra subasta el día 17 de Septiembre úl
timo, hubo de ser declarada desierta 
por falta de licitadores; y que cele
brada la segunda subasta el día 20 de 
Octubre próximo pasado, tampoco pu
do ser adjudicada por no haberse pre
sentado proposición alguna, según se 
hace constar en acta otorgada por el 
Notario de esta Corte D. Lorenzo Ca
mión, con el número 330 de su pro
tocolo :

Considerando que subsisten. las,, r a : .

zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse a efecto 
en el más brevé plazo la compra del 
carbón d;e hulla, sufrirían graves in
terrupciones los servicios a qué afec
ta dicho suminstro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 62.000 kilogramos de carbón 
de hulla y hasta un 50. por 100 más, 
si fuere necesario, en concepto de con
signación extraordinaria, para las la
bores del Establecimiento durante el 
segundo semestre de 1927 y los años 
de 1928' y 1929, con sujeción a las con
diciones, fijadas en el pliego que sirvió 
de base para la subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1927.

CALYO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 609.
Ilmo. Sr.: Yisto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Ramón Gepedia López de 
Haro, Ingeniero Jefe de Brigada del 
Catastro de rústica, afecto a la Jeta- 
tura provincial de Cuenca,

53. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad pon lo propuesto por esa Di
rección general, hia tenido a bien, con
cederle una primera prórroga de un 
mes, con medio sueldo, a la licencia 
que por enfermo disfruta, de contor-* 
unidad con lo que disponen el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Reial orden 
de 12 de Diciembre di.e 1924, prórroga 
que empezará a contarse desde el día 
1.° del corriente mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
lois debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde ü 
Y. I. muchos años. Madrid, 10 de Non 
vicmbre de 1927.

CALYO BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 610 .
Ilmo. S r.: Fijada por Real orden do 

28 de Junio de 1926 la demarcación 
de las cuatro Delegaciones Regias pera: 
la represión del contrabando y de la 
defraudación, creadas por el Real de
creto-ley de 23 del miismio mes y año.,
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se asignó a la zona segunda las pro
vincias de Madrid y Barcelona, entre 
Ótras. ' '  'D

Ahora bien, lais necesidades del isietr— 
yioio han puesto de manifiesto la con
veniencia de que esas dos provincias 
ño élstén en una miisrna zona, ya que 
por su importancia han de ser me
jor atendidas, encomendando» cada una 
de ellas a Delegado diferente, y como, 
por otra parte, el Ministro de Ha
cienda quedó facultado por el artícu
lo 2.° de la Real orden citada) al prin
cipio pana modificar la demarcación 
territorial establecida cuando las ne
cesidades del servicio lo aconsejaren, 

'S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la demarcación terriloria! 
de las dos primeras zonas para la re
presión del contrabando y de la de
fraudación quede fijada del modo si
guiente :

Delegación Regia de la zona \>rimé- 
£§y Comprenderá el territorio de Da 
provincias de Goruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Oviedo, León, Palencia, 
Zamora, Salamanca, Cáceres, Badajoz, 
Avila y Madrid.

Delegación Regia de La zona segun
da: Comprenderá el territorio de las 
provincias de Toledo, Guadalajara, 
Cuenca, Teruel, Lérida, Gerona, Bar
celona, Tarragona, Castellón, Valencia 
y Baleares.

2.° La demarcación de liáis zonas 
tercena y cuarta seguirá siendo la que 
se estableció por la Real orden de 28 
de Junio de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO 
Beñor Presidente ele la Comisión per- 
" imánente de las Delegaciones Regias 

para la represión del contrabando 
y de la defraudación.

Núm 611.

limo. Sr.: Vista la instancia am
erita por D. Manuel Ugalde Fernán
dez, Auxiliar administrativo del Ca
tastro de la riqueza urbana, co,n des
tino en la provincia de Las JPalmas, 
en La que soioitia se le conceda un mm 
de prórroga de plazo posesorio de su 
destino por motivo de enfermedad, 
que acredita con certificación faculta
tiva ajustada a lo prevenido eif Ta 
Real orden de 12’ de Diciembre de 
1924, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 18 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido ,a 
bien conceder al mencionado funcio
nar i o dicha prórroga de un mes, a 
partir del día 9 de Noviembre de 1927.

De Real orden .lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

CALVO SUTELO
Beñoc Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Wúm. ©12.
Ilm-o. Sr.: Vista la instancia de don 

Santiago Imiguez Martínez, Auxiliar 
adm mistela i vo del Catastro de la ri
queza urbana, con destino en la pro
vincia de Huelva, en solicitud de pró
rroga de un mes por enfermedad, que 
acredita con certificación facultativa, 
ajustada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en ei 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder a.l mencionado funcio
nario dicha prórroga de un imejs con 
medio sueldo, a partir del día 1 1  de 
Noviembre de 1927.

De lleial orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

CALVO -BOTELO

Señor Director general dio Propieda-: 
des y Contribución territorial.

Núm. 813.
Hmo. Sr.: Viisita la instancia de don 

Juan Sanahuja Martínez, Auxiliar aa-, 
miinístrativo del Catastro de lia ríque-: 
za urbana, con destino en % provin
cia de Valencia, en solicitud de un 
mes de licencia por enfermedad, <Iüd 
acredita con certificación facultativa, 
ajustada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1̂ 24, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Regí amiento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio
nario dicha licencia por un mes, con 
abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.'

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución RurltoriM,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.3 78.

Hmo. Sr.: En ejecución de la Reaí 
orden de la Presidencia del Consíelo 
de Ministros, fecha 6 del actual, nu
mero 1.425 (Gaceta del 10),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Portero tercero del Cueiv 
po de Porteros de los Ministerios ci- 
viiets, por ascenso en el turno prime
ro de los eistablecidos en el Real de-*, 
creto de 22 de Febrero de 1924, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y La 
antigüedad de 2 de Septiembre últi
mo, con destino en la ¡Sección de t e 
légrafos de' Vitoria, a Ensebio Egum 
noa Mar ti o da, que lo es cuarto en ¿a 
mi sima dependencia y figura en el Es
calafón con el número 115.

De Real orden lo digo a V. 1. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Gómuni- 
cáicionejs-, Oficial mayor de la Prê - 
sidéncia del Consejo de Ministros y! 
Ordenador de pagos de la misma. j

Núm  1.373. •
Hmo. Sr.: En ejecución de la Realj 

orden de la Presidencia del Oonsejo¡j 
de Ministros fecha 6 del actual, núD 
nuero 1.425 (Ga c e t a  dlel lid), i

S1. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidq] 
nombrar Portero cuarto del Cuerpo efeü 
Porteros de los Ministerios civiles, posm 
ascenso, en el tumo primero de los j 
establecidos en el Real decreto de 22 \ 
dé Febrero dé 1924, con el Suelda) 
anual de 2.500 pesetas y la antigüedad 1 
de 2 de Septiembre último, con desti-ó 
no en la Escuela Oficial de Telgraif íá, j 
a Segundo Talegón Alonso, qué lo é|¿ 
quinto en la misma Dependencia y ’ 
figura en el escalafón cún el núme
ro 7̂5. f

De Real orden lo digo a V. I. paira) 
su conocimiento y demás efectos. Diotf 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid! 
11 de Noviembre' de 1927. ;i

MARTINEZ ANIDO. |

Señores Director general de Oomuni-; 
cae iones, Oficial mayor, de la Presi-:' 
dencia del Consejo de Ministros 
Ordenador de pagos de la mismisu [
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Núm. 1.330.
Excmo. Sr.: Pasado a informe del 

Consejo de Estado el espediente rela
tivo al camino de nombre del pueblo 
de Otones por el de Otones de Benju
me a, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
eon fecha 14 do Octubre último, el si
guiente dictamen:

“ Excmo. Sr.: De Real orden comu
nicarla por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. ha sirio remitido a in
forme de este Consejo el expediente 
relativo al cambio de nombre tí el Ayun
tan! ionio de Otones por el de Otones 
de Be nj ti me a (Segó vi a), y del cual re
sulta :

Que en instancia dirigida ai señor 
Presidente de la Diputación provincial 
de Segovia, varios vecinos' del pueblo 
¿o Otones solicitaron autorización para 
rmubiar el nombre de Otones por el 
de Otones de Benjumea, fundándose 
en sentimientos de gratitud al excelen
tísimo Sr. D. Luis Benjumea Calderón, 
Director general cíe la Acción Social 
Agraria, por sus elle ares gestiones en 
favor de aquel vecindario.

Que a esta solicitud de los vecinos 
se unió la de la Corporación munici
pal y las del Párroco, Maestro nacio
nal y Juez municipal, siendo éstos par
tidarios de que al nombre de Otones 
se añada el de Benjumea.

Que esta petición ha sido anuncia
da al público por edictos y  en el Bo
letín Oficial, sin que se haya formu
lado reclamación alguna, informando 
favorablemente la Comisión provincial 
y  el Instituto Geográfico y Catastral.

Que la Dirección general de Adm i
nistración es también de parecer que 
procede acceder a lo solicitado, y  en 
¡tal estado se consulta el parecer de 
>sie Consejo:

Considerando que el artículo 25 del 
Reglamento sobre términos y  pobla
ción municipal de 2 de Julio de 1924 
establece que la variación o nombre 
de Municipios o pueblos seguirá some
tida a los trámites que establece la le
gislación vigente:

Considerando que la legislación v i 
gente a que alude el citado precepto 
reglamentario es, sin duda alguna., la 
Real orden de 13 de Noviembre de 
1830, por la cual se establece que la 
variación en los nombres de los pue- 
blOiS sólo podrá acordarse por el M i
nisterio de la Gobernación, oído este 
Consejo:

Considerando que las razones en que 
se funda la solicitud son atendibles, 
'por estar inspiradas en un movim ien
to de gratitud del vecindario por to 
los conceptos plausibles y  res peía
nles; y

Considerando que son favorables to
dos los informes remitidos en el expe
diente,

Este Consejo, en su Comisión per- 
manenle, es de dictamen:

Que puede autorizarse al Ayunta- 
nú'nin de Otones para que cambie su 
nombre por el de Otones de Ben
jumea. ”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como mi 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocí miento y el del expresado 
Ayuntamiento,, a los efectos consi
guientes, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Segovia.

N úm. 1 .331.

Excmo. S r.: Pasado a informe del 
Consejo do Estado el expediente rela
tivo al cambio de nombre del Ayunta
miento de Cangas de T i neo por el de 
Gangas de Nancea, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 14 de Octubre 
último,, el siguiente dictamen:

“ Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden fecha 2 do Septiembre úl
timo, comunicada por él Ministerio del 
digno cargo de V. E*., este Consejo, 
constituido en Comisión permanente, 
ha examinado el adjunto expediente 
relativo al cambio de nombre de i 
Ayuntamiento de Cangas de Tinco por 
el de Cangas de Narcea (Oviedo),

De los antecedentes remitidos re
sulta que el Ayuntamiento en Pleno, 
en 2 de Septiembre de 1925, acordó 
sustituir el nombre en la form a que 
antes se expresa, en atención a la con
fusión a que ha dado lugar la analo
gía del suyo con la cercana de Tinao, 
confusión que ha ocasionado y  ocasio
na perjuicios, que fácilmente podrían 
evitarse con la sustitución indicada.

Puesto de manifiesto él expediente, 
no se produjo reclamación alguna, in
formando favorablemente la propu-esn 
ta de que anteriormente se hace mé
rito los Jefes de los servicios de Co
rreos y  Telégrafos, el Juzgado muni
cipal, el Párroco, Gobernador civil, 
Diputación provincial, Instituto Geo
gráfico y  Estadístico y Sección de ese 
Ministerio, a cuyas opiniones ha de 
sumarse la de este Consejo, teniendo 
en cuenta que las razones en que se 
funda la propuesta, no sólo son aten
dibles, sino que están plenamente.jus

tificadas, siendo de advertir además 
que con el cambio de nombre que se 
■Intenta-, a más de no producirse nin
gún perjuicio, se facilitará el d-esenn 
volvim iento de servicios que, como el 
de Correos y Telégrafos, hoy se rea ID 
zan con retraso por confusiones explD 
cables que con el cambio en proyecto 
senln evitadas.

Por lo expuesto, la Comisión per
manente opina que procede autorizar 
al Ayuntamiento de Gangas de Tineo 
para que cambie su nombre por el de 
Cangas de Narcea.”

Y de acuerdo con lo informado .por 
la Comisión permanente del ConsejQ 
de Estado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver como la misma propone.,

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y .el del citado Ayun-i 
tamiento, con devolución del expedien-* 
te. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 12 de Noviembre do 1927.

M ARTINEZ ANIDO í 

Señor Gobernador c iv il de la provine 
cia de Oviedo. :

REAL ORDEN CIRCULAR 

N úm. 1.382.

Por Real decreto-ley de 11 de Oc
tubre de 1926, se creó La Comisaría! 
de la Seda, adscrita al Consejo de la 
Economía Nacional, y por Real orden; 
de 30 de Marzo último se aprobó e l 
Reglamento de dicha Comisaría y  las* 
disposiciones complementarias, puhlta 
candóse ambas en la G ac e t a  del 31.

En. el artículo 1.° de estas disposi-: 
ciones complementarias se estableces 
que las Diputaciones provinciales J¡ 
los Ayuntamientos tomarán las me di-i 
das oportunas para que en las carre-: 
leras y  caminos vecinales de su JR-* 
ristíieción, del 2'5 al 50 por 100 de lo$ 
árboles que se planten sean moreras^ 
a cuyo fin establecerán los corre-spotí-j 
dientes viveros; en el segundo, rué 
de los cíen árboles que según drspo-> 
ne la Real orden de 6 de Abril de 1924 
deben de plantar anualmente loü 
Ayuntamientos, el 25 por 100 sean mu-: 
reras; en que igualmente lo sean 1$ 
mitad, o, por lo menos, la cuarta par-* 
te de luis que se planten en la Fiesta; 
del Arbol; que lo dispuesto en la Real, 
orden circular de este Ministerio dé 
la Gobernación de 14 de Diciembre* 
de 1926, sobre plantaciones de more-: 
ras en las provincias que menciona 
y  publicada en fe G a c e t a  del 15, &é 
haga extensivo en la proporción ídh 
dieada a  todas las provincias de Es-: 
paña, y  que los Ayuntamientos enviar
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ráii a la Comisaría de la .Seda copia 
de lia Memoria que están obligadas & 
redactar, con arreglo al articulo 3.° 
del Real decreto de este Ministerio de 
5 de Enero de 1915, En el 6.° esta
blece que las Diputaciones y Ayun
tamientos, entre otros, deberán soli
citar de la Comisaría de la Seda los 
plantones que necesiten, en tanto no 
posean viveros propios. En el 7a se 
establece la forma de aprovecha m i en- 
to de las hojas de kts moreras. En el 
8.° se establece la obligación de dar 
cuenta periódica a La Comisaria de 1a 
Sena de las creadas por ios anterio
res. En el 9.° ¡se establece que las dis
posiciones para regular el arranque 
de las hojas de morera m  dictarán 
por las entidades inter esa das, con 
arreglo a las instrucciones de la Co
misaría. En el 10 se dispone que este 
Ministerio de la Gobernación ordena
rá a los Ayuntamientos la formación 
de una estadística de Las moreras exis
tentes, la que será rectificada por la
r!n»rr>!i Q>í3r,ín Ur» Uv SíoUo an  rvíttnKna. • Hd.

este Ministerio, y, por último, en el 
24 dispone que esta Ministerio, por 
medio de la Dirección general de Co
municaciones, establecerá una tarifa 
postal económica y urgente para el 
envío de la simiente del gusano de 
seda.

Siendo de mucha importancia para 
el ereeimiento de la riqueza nacional 
cumplir las prevención es que se cuan 
aui.eriormeiite, y existiere > alguna 
lentitud en los trabajos ,a qva tas mis
mas se contraen,

S-, Mi el lis y  íq. D. g.) ha tenido a-, 
hion disponer: i ;

i r  Que se recuerde a lm  Diputa
ciones y a los Ayuntamientos el de
ber de cumplir con eí más exquisito 
celo las disposiciones que se- citan an
teriormente.

2.* Que la formación de estadís
tica, a que se reitere el artículo su, 
deberá nacerse según el modeló que 
se inserta a continuación, y dentro del 
piazo de un mes, a partir de la fecha 
de esta soberana disposición; y

a.w Que la amiente del gusano de 
seda pueda ser transportada en tos 
Irenes expreses que lleven corree, me
díanle i a man ación en los paquetes 
que la con tongr. :i cíe " Cimiente de gu^ 
‘«ano de seda, oohe viajar en ios ex-: 
presos” ; ae-inenao cuidarse por ios. 
ambulantes- que tos paquetes seas co
locados en el tugar rnds fresco del va
gón y  de guardar los mayo re® curaia-* 
dos para preservar en io posible e* 
conten i do ele l o s mismos; y, por ul
timo, que dicho,s peque í es circulen 
pos mímenle como "muestras” , ap-im 
c anuo se ía tarifa de cinco céntimos dq 
peseta por cada 20 gramos.

D í Real orden lo digo a Y. E. .para’ 
su conocimiento y el de las Corpora
ciones interesadas, a cuyo efecto se 
publicará la presente en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
Noviembre de 1927. •

MARTINEZ. ANIBQ «j 

Señor Gobernador civil de la prayíBt* 
cía do..*

"Relación de las mareras existentes e

NOMBRE DEL PROPIETARIO 
DE LAS MORERAS (AYUNTAMIENTO, DIPUTA

CIÓN, ESTADO O PARTICULAR)

MODELO

n el término mm

NÚMERO 
DE LAS MORERAS 

QUE POSEE

QUE SE  CITA

A Ñ O  

1 9 2 7

DE M lS  
DE CINCO AÑOS

DE'. MENOS 
DE CINCO AÑOS

'ovincia da...*.....*................

OBSERVACIONES

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.339.
I lmo. Sr,: Yisto el expediento de 

que so liará mérito; y 
Resultando que, por testamento 

abierto que otorgó el excelentísimo 
Sr. D. José Coll aso Gil, ante el Notario 
de Barcelona D. Juan Francisco Sán
chez García, a 30 de Mayo de 1924, 
legó un millón de pesetas.al excelen
tísimo • Ayuntamiento de aquella ciu
dad, con destino a eonstraceión de una 
Escuela en una- d« la.q havriíjxlas P r o 

ras más necesitadas de ello, condicio
nando dicho legado con cierta carga 
piadosa;

Resaltando que en la cláusula tes
tamentaria por que se instituye esta 
mendla, se dispone, además, que don 
José Domeneoh y Bergue (a quien 
nombra heredero universal del rema
nente de todos sus bienes el Sr. Go- 
11 aso) tenga un plazo de cinco años 
para hacer entrega del citado legado, 
plazo durante el cual no podrá apre
miársele para que lo haga efectivo.:

Resultando que, concedida audiencia 
a ios representantes e interesados en 
los beneficios de esta manda, por me
dio de edictos insertos en la Gaceta 
b e  Madpjd v  Boletín Qfichú do la p r o 

vincia de Barcelona, no se ha presen-- 
lado reclamación alguna: ;

Resultando que la Junta provino! át
ete Beneficencia, al emitir el informó 
reglamentario, lo hace en sentido faV  
vorable a que se clasifique esta Obrat 
pía como benéficodocente de caráet®r! 
particular: /

Considerando que lo establecida; 
constituye tan sólo un legado de JoSi 
que preceptúa ei artículo 15 del Real 

¡ decreto de 27 de Septiembre dé 1912,
I ya que el generoso donante concedo1 
| autorización al Ayuntamiiiento de Bar- 
| celona para invertir íntegro el legado 
! en la construcción de las Escuelas :j ‘ 
I Considerando que el Ministerio 
? Instrucción pública y Bellas .Ariaa. itf'



920 1 3 N oviem bre 19 27  G aceta de M ad rid.-N úm. 317

II único competente para clasificarlo 
d&sde el Reail decreto ele la Presiden
cia de 29 de Junio de 1911:

Considerando que esta clasificación 
tiene que ser hecha tan sólo bajo el 
concepto de legado, ya que el señor 
Collaso Gil nochizo ninguna, otra nue- 
ya donación para sostener las Escue
las que mandó construir; de donde se 
deduce qu^ el Ayuntamiento, al acep
tar el legado, se compromete im plíci
tamente ai sostenimiento de aquéllas:

Considerando que antes de que el 
¿citado Ayuntamiento proceda a levan
tar las Escuelas, debe someter los 
Oportunos proyecto y  presupuesto al 
examen y censura de este Protecto
rado :

Considerando que el Sr. Collaso, al 
hacer al Ayuntamiento de Barcelona 
¡el legado de referencia, implícitamente 
le nombró Administrador del mismo, 
jsin relevarlo de la obligación de ren
d ir las oportunas cuentas y  presentar 
presupuestos al Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica, se ha servido resolver:
■ 1.° Que se acepte el legado de re
ferencia, declarándolo benéfico p art i
cular docente, de los comprendidos en 
jel artículo 15 del Real decreto de 27 
jáe Septiembre de 1912.

2.° Que se nombre Patrono-admi
nistrador del mismo al Excmo. Ayun
tamiento de Barcelona, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
d ir cuentas al Protectorado.
 ̂ 3.° Que dicho Ayuntamiento quede 

Autorizado para percibir del heredero 
>1 saiHón de pesetas, que depositará 
fcn el Banco de España a nombre del 
pegado y con intervención de la Junta 
¿rovincial de Beneficencia, hasta que 
j e  acuerde lo procedente,

4.° Que tan pronto lo haya hecho 
"Afectivo, eleve a este Ministerio el 
proyecto, formulado por Arquitecto, 
para la construcción de las Escuelas.

5.° Que de esta resolución se co- 
piuniquen los traslados que preceptúa 
«1 artículo 45 de la Instrucción del 
ramo; y

6.° Que la acción de este Protec
torado cese desde el momento en qu e. 
quede cumplidla la voluntad del tes
tador.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
'Noviembre de 1927.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

;Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm . 1.370.

I lmo. S r .: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago la Cátedra de Derecho c iv il es
pañol, común y  foral, por pase, en v ir 
tud de concurso previo díe traslación, 
de D. José Viñas y  Mey, que la des
empeñad:. a igual Cátedra de la Uni
versidad de Murcia,

S. M. el Re y  (q. D .g .) se ha servido 
disponer:

1.° Que la expresada Cátedra va 
cante se anuncie para su provisión al 
turno de oposición libre entre Docto
res, que corresponde, en cumplim ien
to de lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de A bril de 1915.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y  circunstancias se señalan re
glamentar i ámente en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplífTinhito de
10 dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923, que modificó el ar
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un -mes, a contar desde 
la publicación de la presente en la 
Gac e ta  de Ma d r id , todas las faculta
des de Derecho de las Universidades 
del Reino propondrán a este Ministe
rio  aquellas personas, sean o no Cate
dráticos, que estimen capacitadas para 
juzgar las oposiciones, en el número 
que tengan a bien y  expresando los 
motivos que justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
11 de Noviembre de 1927.

P. A.
GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general de Enseñanza
superior y  secundaria.

Núm. 1.371.
I lmo. Sr.: S: M: el Rey  (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que cese 
V. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Departamento, que se 
le encomendó durante mi ausencia de 
esta Corte, por Real orden de 9 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL URDEN 

Núm. 238.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de .Oamiinos, Ca
nales y  Puertos, D. Agustín Sáenz de 
Jubera, con fecha 11 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Ingeniero pri^ 
mero del expresado Cuerpo, afecto al 
consejo de Obras públicas, D. Jacinto 
Juan Sánchez Torres, ejerza las fun
ciones de Secretario en La instrucción 
del expediente que se ha ordenado in
coar al mencionado Inspector por Real 
orden de 7 del corriente para comw 
probar la exacti tud de las maní testa
ciones que en sus respectivas instan-* 
cias han hecho los Ingenieros de Ca
minos afectos a La Jefatura de Obras 
públicas de Canarias D. Juan José Lu-s 
que y D. José Luis de Orduña; abo-i 
nándosele por la ejecución de este ser- 
vicio las dietas y  gastos de traslación 
que para los de su categoría señala 
el Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto 1.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1927.

P. D.,
GELABERT

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES.

Núm, 1.020.
I lmo. S r.: V ista la comunicación di

rig ida por el Secretario de la Junta 
Sindical del Colegio de Corredores de 
Comercio de Madrid, consultando a 
quién procede hacer entrega del ar
chivo, libros de registro y fianzas de 
los titulares que componen el Cole
gio, toda vez que por pasar un cole
giado a form ar parte del de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid, no pue
den en lo sucesivo constituirse en Co
legio por falta de número:

Resultando que la Dirección gene< 
ral de Comercio, Industria y  Seguros 
en 2:6 de Septiembre paeado contesb 
a dicha consulta que teniendo en cuen
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ta que, en definitiva, los Corredores 
'fie Comercio ; de esta Corte han die ser 
todos, ellos Agentes -de Cambio y Bol
sa de Madrid, por disponerlo así la ley 
de 27 dé Diciembre de 1910, al -esta
blecer las normas para la gradual su
presión de los Corredores de .Comer-, 
ció donde exista Bolsa oficial, enten
día debía ponerse el 'Colegio de acuer
do con el Síndico Presidente del Co
legio de Agentes de Cambio, y Bolsa 
de. Madrid, para, de conformidad con 
éste, hacerle entrega del archivo, li
bros de registro y fianzas de los cole
giados:

Resultando que cumplimentado por 
el Colegio de Corredores lo ordenado 
por la Dirección general de Comercio, 
Industria y Seguros, el Presidente del 
de Cambio y Bolsa de Madrid mani
festó no hallar inconveniente en que 
fee le entregasen el archivo, libros y 
fianzas que antes se! mencionan tan 
pronto se dicte la resolución oportu
na por la Superioridad; haciendo, sin 
embargo, la salvedad de que los libros 
de los Corredores que por falleci
miento u otras causas cesaron en esté 
cargo y no han ingresado, ni pueden 
ya ingresar en el Colegio de Cambio 
y Bolsa, deben ser entregados al Re
gistro Mercantil, según dispone el ar
tículo 99 del Código de .Comercio vi
gente :

Resultando que D. Fernando López 
Quesada, en concepto de Síndico Pre
sidente del Colegio de Corredores de 
Comercio de Madrid, en oficio fecha 
3 de los corrientes, pone en conoci
miento de este Ministerio que con fe
cha 3-0 de Septiembre pasado y en 
Junta general extraordinaria celebra
da en dicho Colegio, de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 15 
del Reglamento de Bolsas y.el 2.° del 
Reglamento de los Colegios de Corre
dores de Comercio, había quedado mo
dificada su Junta sindical en la forma 
siguiente: Sindico Presidente, D. Fer-> 
nando López Quesada y Bourbón; Te
sorero Archivero, D. Manuel Goicoe- 
chea y Negrete; Secretario Contador, 
D. Vicente Labat y Calvo, con ruego 
de que se tome nota de sus firmas a 
los efectos oportunos:

Vista la ley de 27 de Diciembre de 
1910, anteriormente citada:

Considerando que los artículos 15 
dél Reglamento de Bolsas y 2.° del Re
glamento de Corredores de Comercio 
que menciona el Se. López Quesada en 
su oficio de fecha 3 die. ios corrientes, 
no son aplicables, al presente caso, 
toda vez que la referida." ley de 27 de 
Diciembre- de 1910 dispone en su ar
tículo 1.° que en lo sucesivo no se ha
rán nombramientos de Corredores de

Comercio para las plazas mercantiles 
donde exista Bolsa oficial, y el cum
plimiento de este precepto claro y 
terminante impide la aplicación de los 
citados artículos; siendo innegable que 
reducido e:l número necesario de Co
rredores para formar Colegio, ha que
dado de hecho disuelto el mismo :

Considerando que si los actuales 
Corredores de Comercio de Madrid, en 
virtud del artículo 2.° de la misma 
ley, conservan los mismos derechos 
que tenían anteriormente, y a la vez 
tienen deberes que cumplir con arre
glo a su Reglamento, se hace necesa
rio legislar acerca de la forma, en que 
ha de llevarse a cabo el cumplimien
to de sus funciones; debiendo en su 
consecuencia, y hasta tanto que defi
nitivamente se resuelva lo que proce
da, considerarse como legalmente cons
tituida la Junta sindical últimamente 
nombrada?

Considerando que al hacerse cargo 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid del 
archivo, libros de registro y fianzas 
correspondientes al di suelto Colegió 
de Corredores, es natural y lógico qué 
adquiera la misma autoridad y debe
res que antes tenía la Junta sindical 
de éste, como igualmente los Corre
dores la obligación de cumplir ante 
aquélla cuanto dispone su Reglamento:

Considerando, por último, que el 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid depende del Ministerio dé 
Hacienda, y los Corredores de Comer
ció que aun existen han de seguir de
pendiendo d>e éste Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, se: hace 
necesario qué la resolución qué se 
adopte sea clara y terminante en cuan
to se refiera al funcionamiento de 
ambas partes.

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:
1.° Qué se interese del Ministerio 

de Hacienda autoricé a la Junta sin
dical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid para que sé 
haga cargo del archivo, libros de re
gistro y fianzas de los' Corredores de 
Comercio que én la actualidad existen 
en poder de la Junta' sindical, qué con 
carácter provisional ha sido propues
ta a este Centro por los cuatro Corre
dores que aún han de seguir ejer
cí éndo su cargo.

2.° Que la Junta sindical dél Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa an
tes mencionada, al hacerse cargo de 
los documentos que se citan, adquie
ra las mismas facultades y autoridad 
que tenía la Junta sindical del Cole
gio de Corredores, y éstos a su vez

estén obligados al cumplimiento 
sus deberes en la misma forma quf 
lo eistaban para con la Junta del Go> 
legio que ha sido disuelta, cesando  ̂
por tanto, en sus funciones la que coi, 
carácter provisional habían propuesta 
los mencionados Corredores; bien en
tendido que éstos conservarán en e} 
ejercicio de su profesión todos su? 
derechos, incluso el de la fe pública* 
conforme a lo establecido en los aiy 
tí culos 89 y 93 del Código de Comer
cio, y que dependerán directa y ex
clusivamente de este Ministerio di 
Trabajo, Comrcío e Industria; y

3.° Que las fianzas que los Corre* 
dores de ' Comercio tienen depositada* 
para responder del ejercicio de sV 
profesión, a disposición de la Junta, 
sindical del Colegio de Corredores di 
Comercio, queden en lo sucesivo a la 
de la Junta sindical de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, comunD 
cando esta resolución al Banco de Es
paga en evitación de obstáculos para 
retirar las mismas.

De Real orden lo digo a V I. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madtrii* 
31 de Octubre de -1927.

A UN O 3
Señor Director general de Címierckü* 

Industria y Seguros.

Núm. 1.021.
Vista la comunicación fecha 22 de 

Octubre pasado, en la que ¿ ' Director 
dé la Escuela Industrial de Ĵ Ojar par-, 
tioipa a este Ministerio que Profe
sor especial de Francés ¿O  mismo 
Centro, D. José Alvarado C rjf’stto, no 
s'e ha presentado a cumplir l&s funcio
nes docentes de su cargo, <3011 grav# 
perjuicio para lia enseñanza*

8. M. el Re y . (q. D. g.) na tenido tai 
píen disponer que se considere mour*. 
so al expresado Profesor D. José Ai*-: 
varado Crovetto, incurso en el ar-: 
tirulo 171 de la ley de 9 de Septiear&-:‘ 
hre de .1357; entendiéndose en 311 con
secuencia que renuncia al cargo de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Uraenador de pagos por oi>n- 

gaciones de este Ministerio

Núm. 1022.Vista la instancia en la que el Pro
fesor auxiliar D. Anión i o (Júme 7. Una
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•solicita d¡8 esto Ministerio la prórro
ga de un mes a la licencia que por 
enfermo viene di si rutando-:

Consideran tío que por certificación 
médica se acredita que la enfermedad 
que padece el menciona el o Profesor 
auxiliar con I i mío. su curso.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien -prorrogar la licencia con cedida a 
D. Antonio Gómez Gihi por , Meal or
den de fecha 4 del pasado mes de Oc
tubre en uti mes. v con medio Miel- 
de, de ceiii’onmdad con lo prevenid»* 
en ei artículo 2.° de la Real orden ue 
21 de Diciembre de 1 92 4 .

De Retal orden lo ditro a V. B. para 
.su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muebns -años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1027.

AU NO S

Señor Ordenador de pagos por obii- 
í gaciones de este Ministerio.

i

j múm. 1.023.
‘ En el expediente incoado por don 
- Alberto Mac bis Villanuvñán, vecino de 
Mí eres, barrio de Oñón {Oviedo), se 
dictó resolución por acuerdo fecha 6 
de Septiembre próximo pasado, en que 
se le declaraba beneficiario del ré
gimen de subsidio a las Lamí lias nu
merosas, como obrero y padre de 12 

-hijos legítimos, menores no emane i- 
.patíos. Ahora bien, examinado ei ex- 
•pediente con posterioridad, se tíétíüce 
que no son 12. sino nueve, los hijos 
del peticionario, y que en la cifra 
prim itiva hubo un error material, 
cuya subsanación se hace precisa: en 
?su virtud,

B, ;M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vicio disponer se entienda r-eet i í i cada 
la Real orden a que se alude, y otor
gar, en su consecuencia, a D. Alberto 
Maclas Viliamafián la calidad de be
neficiario del régimen de subsidio a 
Jas familias numerosas en concepto 

'de obrero y padre de nueve hijos le
gítimo s menores, m  emancipados, -cofj 

; los derechos que establecen los artíeu- 
les 4.° (caso .2», pensión anual de 150 

; pesetas), 7.° y  8.° del Reglamento de 
i 30 de Diciembre de 1926 (Real rfecre»- 
j to número 4 tío la Eres i denota del 
j Consejo de Ministros, Gaceta  de í.°  
j de Enero de 1927).
; De Rcál orden Jo digo a  V. I. para 
J su conocimiento, efectos y traslado a! 
j: interesado. Dios guarde a V. I. m u- 
jehos años, Madrid, 11 de Noviembre 
! de 1927.
! AUNOS

Señores Director genera-i do Acción So

cial y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y  Habilitado del mismo,.

Núm. 1.024.

Visto el expediente incoado por don 
Alejandro Lastres Carrera, Asesor del 
distrito  Marítimo de Core ubi óu, en la 
provincia d>e Coruña, quien solicitó 
los beneíicios del Real decreto de 21 
de Junio de 1926, como padre de ocho 
hijos:

.Resultando que por error material, 
y dado el excesivo número de expe
dientes tram itados por la Sección, se 
(lee3a.ró al referido Sr. Lastres bene- 
hciario del régimen de subsidio a fa 
m ilias num-erosas, en concepto de 
obrero y padre de ocho hijos:

Resudando que, notado dicho error, 
volvió a practicarse el examen del 
expediente, y como consecuencia de 
ello se vino en conocimiento de que, 
no siendo obrero, tampoco quedaba 
patente su calidad de funcionario pú
blico, por lo que, y antes de adoptar 
resolución, se elevó consulta al Exce
lentísimo Sr. Capitán general del De
partam ento m arítim o del b’errol, a 
cuya consulta contestó la referida Ca
pitanía general que el Sr. Lastres no 
'd isfru ta  de “sueldo, remuneración o 
emolumentos de cualquier clase ro n - 
signados en Presupuestos del Estado 
por su cargo de Asesor” :

Oons i derruid o que, según el artícu - 
lo 9.° del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926, los funcionarios pú
blicos, civiles o militares, que opten 
a los beneficios del régimen de sub
sidio a las familias numerosas han 
de percibir sueldo o gratiíicación con
signados en los Presupuestos del Es
tado, Casa Real, Cuerpos Colegísíado- 
res, Provincias o Municipios, condi
ción que n* reúne el aludido Sr. Las
tres, según se desprende del informe 
citado an terio r  mente,

B. M. el Rey  (q. D. g.) s<e ha ser- 
victo denegar La referida petición, anu
lando en su consecuencia La concesión 
que se hizo al Sr. Lastres con carác
ter de obrero por Real orden fecha 
10 de Junio próximo pasado.

De Real orden lo digo a  V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre die 1927»

AUNOS

Señores Director general <te Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
iphgos por obligaciones de este  ML 
níslerio y  Habilitado del m ism o,

Nú m  1.025., 
limo. Sr.: Vi.sto el expediente pro

movido por el Ayudante tercero de 
Estadística D. Francisco Oliva San
tos, con destino en la Je fa tu ra  pro
vincial de Estadística de Salamanca, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes ée licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el arlículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1:91.8 y 
en la Real orden de La Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 192-4,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder al Sr. Oliva un mes de 
J i cencía con sueldo entero,; compután
dose su uso a p a rtir  del día 6 del ac
tual, siguiente al en que term ina el 
permiso que le fué concedido, ele hien
do tí i sí ru larla  en Tornadizos íSala
manca).

De Real orden to digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. L muchos años., Madrid, 12 
de Noviembre de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

*— — —  í

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

L O T E R IA  N A C IO N A L  

Nota de ios núm eros y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
m ios m ayores de cada una  d e  las 
cua lro  series del sorteo celebrado  
en  este día.

Núms. Prem ios. Poblaciones.

11.926 120.000 Valencia, Valencia, Va
lencia y T o n e  P a
checo.

27,842 65.000 Sevilla, Sevilla, Sevilla 
y  Sevilla.

30.218 215.000 Barcelona, Barcelona, 
•Linares y  Bilbao.

32.694 2.000 Sevilla, Sevilla, Sevilla
y Sevilla.

10.124 2.000 Madrid, Alicante, Ma
drid y Sevilla.

32.101 2.600 Barcelona, Ládiz y Cór
doba, Santander y  
Granada.

8.529 2.000 Madrid, Madrid, Madrid
y Madrid.

7.421 2.000 Zaragoza, Madrid. Má
laga y Zaragoza.

31.427 2.000 cTorrtx! e l»; ampo, Caza-*
lia, Osuna y Barcelo-. 
na.
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Núms P rem ios Poblaciones.
_     — - -  ? ;  --------

£3*579 2.000 Puen! eareas, Tórrela-
vega. L. de la Can
ción y L. de la Con
cepción.

2.047 2.000 Barcelona, A 1 m o r í a,
Málaga y Pdlbao. 

5.224 2.000 San Sehaslián, Madrid,
Madrid v RiIban. 

5.436 2.030 Gijún. Minoría, Murcia
y Barcelona.

Madrid, 11 de Noviembre de 1927.

En el sort eo ce leo rano noy , con 
arreglo al artículo 57 «le i» ■instruc
ción general de Lotería* de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar ios 
cinco premios de 125 pendas cada 
uno, asignados a tas doncellas acogi
das en los Es!ahlfM'imi *nlo> de Bene
ficencia provincial de Madrid, lian fa
cultado agraciadas las siguientes;

Gregoria Laguna Ituiz, 3osafa d-e la 
Santísima Trinidad González, María 
Luisa Alonso del Aguila y Teresa de 
Ana Hermida, del Asilo de Nuestra So
lí ora de las Mereedes; A gusi i na .Ti mé- 
iiez Riesgo, de! Colegio de la Paz.

Lo que se a- uncía para conocimien
to del público / demás efeclos.

Madrid, 11 e Noviembre de 1927.—  
El Director : neral, Arturo Forcal.

PROSPECTO OK PREMIOS PA R *  El SORTEO  
0 U E  SE HA DE CELEBRAR EN MADRID  
E L  DÍA 21 DE NO V IEM BRE DE 1927.

Ha de constar de tres ser íes  de  
38.000 b illetes cada, una. al precio  
d e  50 péselas el b ille te . divididos en 
décim os a cinco p eseta s ; distribu
yén dose 1.314.040 pesetas en 1.908 
prem ios para cada serie, de la m a
n era  s ig u ien te :

PREMIOS PESETAS

i de ................   150.000
1 de  ...............    70.000

PREMIOS PESETAS

1 de .................   50.000
1 de ................  , 15.020

15 de 3.000.................  45.000
1.644 de 500.......................  822.000 •

99 aproximaciones de 500 
péselas cada una, 
para los 99 üümerus 
reM antes de tu cen
tena del premio pri
mero . . . . . . .  ......   49.500

§9 ídem de 500 ídem id., 
para tos 29 números 
re si mi iles de la cen
tena del premio se
gundo ................ .. 49 500

99 ídem da 500 lüefn id., 
para los 99 números 
restantes de la cea- 
lena del premio ter~ 
e-i !o .........  .......... . 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
w:-u i una. para ¡ué 
iiúuírrus anter¡or y • 
p'.^au-mr ai del pre 
m io  p r i m e r o . . . . 5.000 

2 idi-ui ¡w. c.uúu ídem id., 
para los del premio
segundo ____  .. 4 000

2 ídem de 1.650 ídem id., 
para tos del premio
tercero  __  3.300

2 ídem de 620 ídem í<L, 
para los del premio 
cuarto ......   1.240

1.968 1.314.040

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier olio premio qu@ 
pueda correHKinder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los número* anterior y poste
rior a! de los premios primero se
gundo, tercero y ruarlo, que si saliese 
premiado el número L su anterior es 
el 38.0-00, v si fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de !á« aproxi
maciones de 500 pe sel as. se sobre
entiende q u e  <i el premio primero co
rresponde ñor ejernpío. al número 25, 
se consideran agraciado* tos 99 nú
meros reatantes de la centena; de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26

al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero

El sorteo se efectuará en el hvcaf 
destinado al efecto, con la* solemni
dades prescriptas por la instrucción 
«mi UauM» En la propia forma se ha
rán después sorteo* especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
ta* entre las doncellas acogidas en toi; 
Estableeimifinío* de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos arlos serán públicos, y loñ 
concurrentes míeresjuíos en el «n-rfea 
turnen derer-ho, ron la venia del Pre- 
Pidcnte, a hacer observaciones «a bre 
duda.- que tengan respecto a i a* ¡ope
raciones de lo>« *ori-os Ai día si
guiente de efectuado* é-tos se expon
drá el remií-ado al público, por me
dio de lista1'» impresas, únicos •docu
mentos fehacienies pura acreditar t e  
números prendados.

•Los premio* «&p pagarán en las Ad- 
isninislracione* donde hayan sido ex
pendidos tos billetes respectivos con 
pre-ej.o»ipjón y -nN'-ja de ir-« w tomo*.

Madrid, 7 do Junio de 1927,— M  
Director genera], Arturo Forct.l.

D IRECCION  G ENERAL DE LA  D EU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Señalamiento de pagos para la  p ró 
xima semana.

Esta Dirección general ha acor da* 
do que en los días 16 ,17, 18 y 19 de 
los corrientes se entreguen por la 
Caja de la misma los valores consig
nados en señalamientos anteriores 
qüe. no hayan sido recogidos y ade
más los comprendidos en las facturas 
siguientes;

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a tos demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Peal decreto de 28 de Octubre de 
1915, que se consigna en la relación 
que a| final se inserta.

Madrid, 12 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Carlos Ca amaño.

RELACION de las facturas te créditos de Ultramar presenta las al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 1 5 

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

P e s e t a * ,D i r e c c i ó n u e i 0 ; ¿ a c í ó n

78.566
78.944
78.945
78.946
78.947
78.948 
78.953 
78.9 4 
78.955

*
4.933 
2 . 1 G 
2 324 
2.; 23 
1 .201 
1.03* 
1.014 
1.035

Madrid - 288,00 
53,50 
41,0  
93.00

Va emda
Tarragona. ííamón S í i h f t t f i  FY>tlt .
• la»lajoz
ídeni. . . . .
fo todo A m a n  n  v i l I s i Q f t h i l  Arrobante 49,50 

62,00 
5 ,50 
37,00

7 56.5d

Zani; ra
i u 1U. . 0 . . . . . . . . .  .
id<nav . # Leonardo Martín Pérez •

.....

' Madrid, 11 de Noviembre de 1927*—El Director goneml, Carlos Ckainafio. — -
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARÍA

Oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a las Cátedras de. H istoria Natural, 
Fisio logía  e Higiene, B iología y 
Geología de los Institutos naciona
les de segunda ensefianza de M e li- 
lla y Santiago, convocadas por Real 
orden de 13 de Mayó de 1927 (Ga
ceta  del 23 ele ju n io  sigu iente),

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 14 y 15 del vigente 
Reglamento die oposiciones a Cáte
dras de 8 de Abril de 1910, esta D i
rección general hace público lo si
guiente : .

1.u Que el Tribunal queda defini
tivamente formado con el Presidente 
v  Vocales que s-e mencionan en la 
Real orden de convocatoria.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
« a  el plazo de la convocatoria y  acre
ditado las condiciones exigidas en la 
cisnea han sido admitidos los si- 
fruientes aspirantes:

'■ 1. D. Luis Iglesias Iglesias.
2. D. Miguel A. Junquera Muñe.
3. D. Pedro González Guerrero.
4.’ D. Justo Ruiz de Azúa y Gar-

•|da de Cortázar.
5. D. Gustavo Nieto Vals.

1 6. D. Rafael Candell Vila-
7. D. Pedro Aranegui y  Coll.
8. D. Mariano García Martínez^
■9. D. Bibiano Fernández ¡Osorio. 
-10. D. Juan Gómez Menor y Or-

• ^ e <ra .
T i .  D. Rafael Ibarra Méndez.
12. D. Leoncio Gómez Viniuza.
13. D. Remigio Sánchez Montero

y FÍSUC.
14. D. Uldarico del Olmo y Me-

^ ina- . «  i,15. D. Victoriano Rivera Gallo.
1C. D. Juan de Vera y  d¡e la

Torre.
3.° Que por no acreditar las con

diciones exigidas en la convocatoria 
o por -falta de documentos quedan 
excluidos: T

1. D. Prudencio V irg ili Rovira, 
por falta de reintegro en la certifica
ción de Penales.

2. D. Cándido de Luelmo de To~ 
lendino, por igual causa.

3. D. Blas Prieto de Castro, por
falta de reintegro en la hoja die ser
vicios.

4. D. S ilverio R. Romoro Rodrigo, 
qxfr igual causa.

5. D. Faustino Miranda González, 
por igfual causa.

6. D. Mariano Ruiz Romero, por
no acompañar el certificado de Pe-
sjaíetá; y

7. 1). Ser apio Martínez González, 
por fa lla  de toda Ja documentación.

4.̂  Qqe desdé el día en' que sé in- 
ánuíició en la, Gaceta de 

témpezará a contarse el pla- 
zO ' %  diez di|á. dú .término a que se 

.los am cplóá Á4 y  15 dep Ré- 
g|aa|feto Me optaciones Se 8 de 
AÍipll de 1940. •

&4 Que tódoá lojs opositores ad- 
/miil$Qá hataáíi $8 justificar previa

mente ante el Tribunal haber abona
do los derechos a que se refiere la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30). *- ■

Madrid, 11 de Noviembre^de 1927. 
El D irector general, González O li
veros.

Oposiciones en turno libre a la Cáte
dra de Lengua y L iteratura  latinéis, 
vacante en los institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Manresa, y 
sus agregadas de Vigo, E l F e rro l y 
Osuna, convocadas por Reales órde
nes de 13 de Julio ú ltim o  (G a c e t a  
del 19-) y 18 de Agosto (G a c e t a  
d el 21).

A  los efectos y  en cumplimiento de 
lo prevenido en ios artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, está 
Dirección general hace público lo si
guiente :

1.° Que e l Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones queda definiti
vamente constituido en la form a in
serta en la G a c e t a  del 19 de Julio úl
timo.

2.° Que por haber presentado ins
tancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de las convocatorias 
y  acreditadas las condiciones exigidas 
en la misma, han :do admitidos los 
siguientes aspirante *:

1. Dé Eugenio A. de Asís González.
2. D. Manuel Marín Peña.
3. D. Gumersindo Alabart Sanz.
4. D. Juan Pérez Millán.
5. D. Juan Llauró Padrosa.
6. D.a Francisca Vendrell Gailos-

7. D. José Andreo García.
8. D. Florentino Zamora Lucas.
9. D. F idel Rodríguez Alcalde.
10. D. José Manuel Pabón Suárez 

de Urbina.
11. D. José Blasco Such.
12. D. Leopoldo Quero! Roso.
13. D. Alfonso Navarro Funes.
14. D. Juan Lapiña Camaró.
1,5. D. Manuel Socorro Pérez.
16. D. José Suárez Lorenzo.
17. D. Joaquín Alcalá Sigüenza. „
18. D. Lorenzo García Giménez.
19. D. José Fradéjas Sánchez.
26. D. Francisco Miquel Rosell.
21. D. Ignacio María Sagarna L ó 

pez de Goicoechea.
22. D. Luis Grandía Riba.
23. D. Juan Grandía Gastella.
24. D. Rufino Hendióla Querejeta. 
26. D. Martín Duque Fuentes.
2¡6. D. Fernando Domínguez F er

nández.
Admitidos solamente a laá vacantes 

de Viíro, É l Ferro l y Osuna:
1. D.a Adela María Trepat y Massó.
2. D. Bienvenido Martín Geuvía.
3. D. Angel Pariente Herrejois.
4. D. Francisco Sánchez Ruiz.
3.° .Que por no acreditar las condi

ciones exigidas en la expresada con
vocatoria o falta de documentos, que
dan excluidos:

1. D. Rufino Núñez Sanz, por falta 
de póliza a su certificación de Pena
les.

2. D. Bernardo Blanco Gaztambide, 
por ídem id.

3. D, Adolfo Langa Verdejo, por 
falta, de la hoja de servicios.

4. D. Atanasio Sinués Ruiz, por no

estar legalizada su partida de naei-. 
miento.

5. D. Leopoldo Pérez Ortiz, por no] 
justificar ser Licenciado en Fiíosoj|íá 
y  Letras.

6. D. Gerardo Rodríguez Salcedo,' 
por falta del certificado de Penales.

7. D. Claudio Bizarro Soriano> pop 
■no justificar ningún extbem'o die lá 
convocatoria.

8. D. Agustín Gómez Iglesias, p o í 
ídem id.

9. D. Eladio Sánchez Hernández* 
por ídem id.; y

10. D. Juan García Fernández, por, 
ídem id.; advirtiéndo.le que de no ré7 
m itir a este Ministerio instancia sen 
parada para las oposiciones de Lenguái 
francesa de los Institutos de Osuna y  
Ferrol que solicita en la misma de? 
Lengua y Literatura latina, y- con la 
misma fecha, será excluido de aquella^ 
oposiciones.

4.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a , em
pezará a contarse los diez de lérmín0\ 
a que se refieren los artículos 14 y  1.8/ 
del Reglamento de oposiciones de 8 dé 
Abril de 1910.

5.° Qué todos los opositores adm i- 
tidos habrán de justificar previamente* 
ante el Tribunal, haber abonado lo| 
derechos a que hace referencia 1a. Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c e 
t a  del 30).

Madrid, U  de Noviembre de 1927.—» 
El D irector general, González Oliveros.-

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta1 
Dirección general ha dispuesto qu^f 
se anuncie para su provisión en prqfe 
piedad, al turno de oposición librég 
la Cátedra de Derecho civil español^ 
común y  foral, vacante en la Facu ff 
tad de Derecho de la. Universidad 
Santiago, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas. yjí

Para ser admitido a estas oposif 
ciones se requieren las condicione^ 
siguientes, exigidas en el artículo 6 * 
del Reglamento vigente de 8 de AbriJ 
de 1910: . ;

1.a Ser español, a no estar di|^ 
pensado de este requisito con a r r S  
glo a lo dispuesto en el artículo 16$ 
de la ley de Instrucción pública dg 
9 de Septiembre de 1857. ü

2.a No hallarse el aspirante im&4 
pacitado para ejercer cargos públin
COS. l i

3.a Haber cumplido veintiún anda' 
de edad. o

4.» Tener el título correspondiese 
te para el desempeño de lav vacan® 
o el certificado de aprobación de 
tesis doctoral, pero entendiéndose qu¡é 
el opositor que obtuviese la plaza qg  
podrá tomar posesión de ella sin || 
presenlación del referido título ae|^ 
dómico. La apreciación de estas coífl 
diciones corresponde exclusiva.]ríen® 
al Ministerio de Instrucción públió# 
y B el las A i1 tes. P o drán t a mbi én a cr-ew 
di lar los méritos y  servicios a qué 
se refiere el artículo 7.° clel R e g l^  
mentó, cuya apreciación corresponder! 
rá al Tribunal.

En estricto cumplimiento clel aín 
líenlo 8.° del mismo Reglamento* 
bajo pena ble exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reunirse
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[antes, cío la terminación del plazo .se
ñalado para esta convocatoria, que es 
el improrrogable de do® mese®, a con
tar desde el día siguiente. al de la pu
blicación de este anuncio1 en ía Gace
la  de Madrid.

Dentro del menciónado plazo, y 
también bajo pena de 'exclusión, ha
brán dé presentarse # las soíicitudé®, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos dé 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 
6.° y 7.° del Reglamento, no siendo, 
p o r ‘ tanto, válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a doou- 
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante ei oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo..

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria á 
que hace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Mai y. o de 1925 (Gaceta del 30).

E l e  anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales die las provin
cias, y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
sie advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 11 de Noviembre de 1927. 
El Director general, González Olí- 
yeros.

D IRECCIO N  G EN ERAL D E PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de los corrien
tes organizando un curso de perfec
cionamiento para Maestras sobre A vi
cultura,

Esta Dirección general, vistas las 
propuestas de las Inspectoras die P ri
mera enseñanza de Madrid, Guadala- 
jara, Toledo, Segó vi a y  Avila, ha 
acordado:

1.° D e s i g n a r  a las siguientes 
Maestras para asistir al expresado 
curso en las condiciones qqe se espe
cifican en la citada Real orden:

De la provincia de Madrid: Doña 
Facunda Calderón, Maestra de^la Es-r 
cuela nacional de Orusco; doña Isa
bel Tamame, de las Rozas de Madrid; 
doña Magdalena Culebras, de Pozuelo 
de Alancón; doña Amparo Sánchez, de 
Torrejón de Ardoz; doña María Mata, 
de Aranjuez; doña Feífsa González, 
de Oercedilla; doña Mariana Pelegri
na, de Alcalá de Henares; doña En
carnación Campesinos, de Garaban- 
cbel Bajo, y doña Antonia Escribano, 
de Chamartín de la Rosa (Tetuán).

De 1 a p re v i nc i a d e Gu ad a I a i ar a : 
Doña Rosa Galán, Maestra de la Es
cuela' numero 1 de Atiénza; doña Am

paro Rojas, ídem de la número 2 de 
íMondéjar,; doña Julia Peceño-, ídem 
de la número 2 de Alcocer; doña Am
paro García, ídem de la número 1 de 
Brihuega, y doña Josefa Santo laña, 
ídem de Iriepal.

De la provincia de Toledo: Doña 
Catalina Fernández, Maestra de Méim 
trida; doña Adela Rodríguez, de To
ledo; doña Carmen Jiménez, de V i
lla rrubi a de Santiago; doña Manuela 
Rodríguez, * de Tembleque, y doña 
Adoración Diez, de la Estrella.

De la provincia de Segovia: Doña 
Nico laisa Teresa López, Maestra de 
Armuña; doña Tránsito Luis Calde
rón, de Cantal ej o; doña Fu ene isla 
Moreno, de Otero de Herreros; doña 
Leonisa Arévaío, die Cantimpalos, y 
doña Evangelina Parrado, de Turé- 
gano.

De la provincia de A v ila : Doña Eli oi
dora Gil Ldpez, Maestra de El Barra
co; doña Leónides Luengo, de San 
Esteban del Valle; doña Micaela Na
varro, de El Arenal; doña Enriqueta 
Jpfre de Villegas, de Miruéña, v doña 
Tomasa Sánchez Hernández, de Na
rros del Castillo.

Asistirán asimismo al curso doña 
Leoncia López Puente, Maestra de 
Astudillo (Palencia), y  doña Rita Cos
ta, de Alfós (Lérida).

2.° Las citadas Maestras se pre
sentarán el día 15 de los corrientes, 
a las diez dé la mañana, en el Minis
terio de Instrucción pública y . Bellas 
Artes para dar comienzo a las tareas 
del curso.

Lo digo a V. B. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de No
viembre de 1927.— Ei Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señor Director del curso de perfec

cionamiento sobre Avicultura.

 DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado ante éste Ministerio expe
diente para clasificar como benéflco- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en esta Corte 
(Escuela Especial de Pintura, Escul
tura y Grabado) por D. Manuel Aní
bal Alvarez, Catedrático, jubilado, de
nominada, “AJvarez Pereira”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artícuhj 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiem 
te al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de  Madrid, plazo 
durante ei cu#i se hallará de .mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico-’ 
docentes del expresado Ministerio, dé 
nueve de la mañana a dos de la tardé.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de Noviembre de 1927.—> 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
En cumplimiento de lo dispuesto; 

/en la Real orden de la Presidencial 
del Consejo de \Ministros, fecha 6 del 
actual (Gaceta de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, por ascenso, en el tur-: 
no segundo de los establecidos por el 
Real decreto de 22 de Febrero de 1924, 
Portero cuarto de los Ministerios ci
viles, con destino al Laboratorio dé 
las Estaciones especiales B del Insti-: 
tuto Agrícola dé Alfionso XII, al Por-1 
tero quinto dé la misma Carlos Orte
ga López, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, y antigüedad de 16 de Sep-: 
tiembre último, en la vacante ocu-. 
rrida por fallecimiento de José María 
Morales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec-: 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1927.—  
El Jefe del Negociado Central, César, 
A. de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or-: 
denador de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Vista la comunicación del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia! 
de Albacete, en la que participa que* 
apesar del tiempo transcurrido, que
dan sin renovar aproximadamente 
unas dos terceras partes del número, 
de libretas de conductores 4 y de ea^ 
rruajes de tracción mecánica por nój 
haber presentado los interesados la$ 
libretas antiguas para ser sustituida^ 
por las del nuevo modelo, no obstante 
haberlos conminado con la imposiciórí 
de correctivos a los que no cumpiieW 
ren las órdenes dictadas para este obé 
jeto, por lo que solicita se le partici
pe si podía concederles un nuevo pl&* 
zo para la renovación de esas libretas, 
y, en todo caso, si procede imponer | 
los morosos un correctivo o multa, | 
cuál debe ser el importe de esta úr 
tim a:

Vista la Real orden de 24 de Juni$ 
de 1927 (Gaceta del 5 de Julio), en la 
que se indica el procedimiento que de¿ 
be seguirse para dictar disposiciones 
fijando la cuantía de la multa por 
terminadas infracciones del vigont| 
Reglamento para la circulación de v$é 
hícuios con motor mecánico por 
vías públicas de España, cuando 
no la especifique: j

Resultando: i Q u é  por Real ord§g 
de 7 de Julio de I9J26 (Gacetta 
16), fueron aprobados los modal® 
existentes dé las libreias de couduif 
tores y de vehículos, y qué para obí|| 
ner la uniformidad de aquéllas, se &  
dena se efectúe éí cambio dé Jas an|| 
guas libretas por las nuevas, sin gaiff 
alguno, salvo el de su confección, f

2.° Qué de no llevarse a efecto | 
dispuesto en dicha Real orden, quedp 
ría incumplida la misma, con perjúf 
ció para la inspección de los encarga 
dos de la vigilancia del cumplimiontf
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de lo d ispuesto  en el Reglam ento c i
tado.

*■ 3.° Que el a r t ícu lo  10 del Regla*
maíllo re fe r id o  * ib liga a ios p copie! a -  
r im  y conductores  de veh ícu los  con 
mot o r n i ec á 11 ico a i ac i 111 a r a u .s J e 1 a -  
tu r a s  de U b ra s 'p ú b l ic a s  los dalos  que 
éstas  rec lam en,  den tro  del niazo que 
Se lys señalen; y  que ai p a r t i c i p a r  las 
Je-.iiai-.uras a p ro p ie ta r io s  y conde  do res  
de los veh ícu los mencionados ja o b l i
gación que t ie n e n  del ram b in  de- l íb re 
las, puede  eonsidera rs3  como u n a  pe -  
tic ion que hacen las J e f a tu ra s ,  cuan lo 
m ás que es tán  obligados c ondú el ores 
y p ro p ie ta r io s  de la les veh ícu los sin 
¡al in s inuac ión  a c u m p l i r  lo legislado 
rn la m a te r ia  que les m leresa ,

J.° Qu e  el a r l í e  u 1 o 4 I d e 1 Reg' la - 
meo lo ya  c i t ado,  c as t i g a  ia i n t r a c c i ó n  
fe-orne ti d a  c o n t r a  lo d i s p u e s t o  en el  a r 
t íc u lo  10 r e f e r i d o  con m u l l a  do JO p o 
s e í a s :

Considerando que ta n to  lo- d ueñ o s  
como los comkict*: re s  d 3 veh ícu los  de 
facc ió n  m ecá n ica  inscr iíos  en tina J e 
fa tu ra  de Obras públicas, ¡ruecíen h a 
llarse  res id iendo  p.rovisinnaim.onle en 
’d js l in ía  p rov inc ia .  y que solo las J e f a 
tu ras  de Obras públicas,  con conoci
mien to  do causa pueden señ a la r  el 
tiempo que se les debe conceder p a ra  
e f e c tu a f  el cam bio  fie las librólas,  
siendo adem ás conven ien te  p a ra .c o n o -  
c ím ionín  de ios i u le  rosad os el p u b l i 
ca r  la r e s o l u c i ó n  ado p la d a  en la G a 

c e t a  D E  M a P U I D
8. M. el Rey (q. D. g.), c o n fo rm á n 

dose con. jo p ro pu es to  p o r  esta  D irec 
ción general ,  se ha servido n o lo r iz a r  
a las  J e f a tu r a s  de O bras  púb licas  p a ra  
e s tab lecer  ei plazo une crea co n v en ie n 
te cada u na  de ellas, d en tro  del cual 
se e fec tu a rá  el cam bio  de las a n t ig u a s  
l ib re ta s  de conductores  y de v eh ícu los  
de tracc ión  m ecánica  po r  las n u e v a s  
que fu e ro n  ap rob adas  po r  Real o rden  
de 7 de Ju l io  de 192b: y p a ra  q u e  p a 
sado el m ism o sin e fe c tu a r  el cam bio  
mencionado, ap liquen  a los m o ro so s  
50 pese tas  como m u l la ,  debiendo las 
c i tad as  Je f a tu ra s ,  al im ponerlas ,  co
m u n ic a r  a los in te  cesados la ob liga
ción que t ie n e n  de e fe c tu a r  el cambio, 
p ues  en caso c o n tra r ío ,  se les arru tará  
las a l i t e r a c io n e s  concedidas, no p o 
diendo ob tener las  n u e v a m e n te  m á s  
que p o r  n u ev a  petic ión, con su jec ión  a 
las d isposic iones del R eglam ento  c i
tado.

Do que  de Real o rden  com u n icad a  
p a r t ic ip o  a "V”. 8 .  p a r a  su conocim ien to  
y dem ás efectos. Dios eruarde a V. S. 
nm eb o s  años .  Madrid1, 2 de N oviem bre 
de 1927.— El D ire c to r  genera l .  Gela- 
frert.
S eñores  Jngí'nieros. Je fes  de .Obras p u 

b licas  de to d as  las p rov inc ias .

SECCIÓN DE PU ERTO S

E x cmo. S r . :  V istos los e sc r i to s  p r e 
sen tados  p o r  el Alcalde, E n m ara  Ofi
cial de  Comercio. C á m a ra  Oficial 
Agrícola, l e a l  Sociedad de  A m igos del 
P a ís  y  J u n f á  de -Obras de l P tierfo , e n -  
tí-fedes ' todas  ée  la c iud ad  de Las 
Palm as, a s í  como de v a r io s  vecinos 
á© i a m ism a, y de la C ám a ra  Oficial 

Comercio, Consejo P ro v in c ia l  de 
T óm em e y varios  v e c i n o s 'd e  S an ta

Cruz de T e n e r i fe ,  lodos en sú p l ica  de 
que  q u ed e  s in  efeclo, se re fo rm e  o, 
po r  Jo menos, se ac la re  el Real d e 
c re to  de i 9 de Ju l io  ú l t im o , re la tivo  
a la rev is ió n  b ienal de tas concesio
nes en c la v ad as  en  la zona m a r í t im o -  
t e r r e s t r e :

R e sa l land o  que, rem it id o s  los e s 
c r i to s  c i tados  a in form e de la J u n t a  
C en tra l  de P u er to s ,  és ta  conoció de 
ios m ism o s  en  la  sesión ce leb rada  p o r  
la Com isión  p e rm a n e n te  el d ía  13 dei 
ac tua l  mes,

8. iVL el Rey (q, D, g., c o n fo rm á n 
dose con el d ic tam en  em i t id o  por d i
ch a  J u n t a  y con lo p ro p u e s to  p o r  
e s ta  D irecc ión  general ,  ha  ten ido  a 
bien d isp o n e r*

1.° Que p o r  los G o bernadores  c i 
viles do las dos provinci*as de las i s 
las, y p rev ia  u na  in fo rm ac ión ,  en la 
que  sean o ídas  las J e f a tu ra s  de O bras  
p ú b 1 i t * a s, C< m i a n d a i \ e i as de M a r  ii ia , 
J im ia s  de O bras  de los pu e r to s ,  Cá
m a ra s  de Comercio, co nces ionarios  y 
c u a n ta s  en t id ad es  y e lem en to s  e s t i 
men precisos,  m anifiesten  el es lado  
de las a c tu a le s  concesiones, si se lian 
e jec u tad o  las o b ras  que tas m ism as  
co m p ren d en ,  si es tán  ap licadas  ai fin 
p a ra  q ue  fue ro n  otorgadas, si se c u m 
plen  p o r  ios concesionarios  las con
dic iones  q ue  les fueron im p u e s ta s  y 
r u a m o s  o tro s  da tos e s t im en  conve-  
n len tes ,  m a rc a n d o  m u y  e sp ec ia lm en te  
la im p o r ta n c ia  de las concesiones, por 
cu an to  a las ob ras  se reitere, y se ñ a 
lando a q u é l la s  en que sido se ocupen  
t e r re n o s  s in  te n e r  ins talación ni obra.

2.° Q ue  h a s ta  tan to  se lleve a calió 
la in fo rm a c ió n  a  que se ref iere  la  
p re sc r ip c ió n  a n te r io r  e ¡m érm e  1 * 
J u n t a  C en tra l  de P u er to s  y reca iga  
acuerdo ,  no se h aga  aplicac ión  -de los 
p recep to s  del Real decre io  de 19 de 
Ju l io  ú l t im o  a  más concesiones q u e  
las o to rg a d a s  con pos te r io r id ad  a la 
p u b licac ió n  del Real decre to  dicho.

Lo que  de Real o rden  com un icad a  
digo a. V. E. p a r a  su conocírniuni.u y 
efectos. Dios g u a rd e  a V. E. m uchos  
añ os, M ad r  i d, 26 de Oetub re  d é 192 7. 
El D i re c to r  genera,!, Gelabert ,
S e ño res  G o b e rn ad o re s  civ iles de Das

P a lm a s  y  S a n ta  Cruz de T e n e r i fe .

E xcm o. S r . :  V isto  el ex ped ie n te  
re la t iv o  a ia  caducidad  de la conce
sión  o to rg a d a  po r  Real o rden  de 17 
de E n e ro  de 1919 a doña  S a tu r n in a  
í r u l e t a  p a r a  es tab lece r  en la zona de 
se rv ic io  del pu e r to  ée  S a n l ^ n l e r  u n a  
v ía  de an cho  no rm al que, pací i mido 
de u n  a lm acén  p rop iedad  de d ich a  se 
ñora ,  d eb ía  t e r m in a r  en el a r r a n q u e  
del m u e l le  sa l ie n te  n ú m e ro  6 d e  M a-  
l i a u o :

C ons id e ran do  que  dicho expedí en te 
se h a  t r a m i ta d o  re g la m e n ta r ia m e n te  
y  q ue  d u r a n te  el plazo fi jado en 1a 
itü ii í icac ión  1 lecha  a los in te re sa d o s  
no l ian  ex p u es to  nada en fa v o r  ni en 
c o n tr a  do la caduc idad  de q u e  se  
t r a ta ,

S. M. e l Rey (q. D. g.), de c o n fo r 
m idad  con el Consejo de O bras  p ú 
blicas  y  con el de Estado, ha  tenido 
a b ien  d e c la ra r  caducada  la concesión 
'm encionada, con p é rd id a  de la  ñ anza  
p r e s ta d a  en  g a ra n t í a  de la m ism a .

Lo q ue  de Real o rd e n  c o m u n ic ad a  
digo a V. E. pa ra  su conocim ien to , el 
de la J e f a t u r a  de O bras  púb licas  de 
esa prov incia ,  el del in te resado  y de 
m ás  efeclo^. Dios g u a rd e  a V. I?. mu - 
c i iB  años. Madrjtr 2J de O ctubre  Je  
1927.— Él D n c r m r  g enera l ,  GeinbeiT. 
S eñ o r  G o b e rn a d o r  c iv il  d e  la  p ro v in 

c ia  de S a n ta n d e r .

E x cm o . S r . :  Visto el exped ien te  r e 
ían  vo a ia cadu c idad  de Ja concesión  
o to rg a d a  po r  Real o rd en  de 14 de 
Ju l io  de 1923 a D. Vicente Jbáñez 
p ara  in s ta la r  unos  a lm acenes  de de
pósito  en la zona um ríl  imoferresir-e 
de la p laya  de Labe.! (A lican te ) :

Consi d e ran do  qu e d i c.ho exprd  i e i>- 
t.e se ha t r a m  i lado r e g l a m e n ta r ia 
m en te  y que la in s tru cc ión  del m is 
mo obedece a in cu m p lim ie n to  de las 
c«mliicienes de  la a u to r izac ión  e x p re 
sada,

8. M. el Rey (q. D. g.}, de c o n fo r 
m idad  con los* Consejos de O bras  p ú 
blicas y de Estado ,  lia tenido a b ien  
d ec la ra r  caducada ia m encionada  con
cesión, con pérd ida  de la fianza p r e s 
tad a  en g a ra n t í a  de l i  m ism a .

Lo que de Real orden c o m u n icada  
digo a  V. E. p a r a  su conocim ien to , el 
áe ia J e f a tu r a  de O bras púb licas  de  
esa p rov inc ia ,  el del in te resado  y  de 
m ás efectos. Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años. Madrid, 29 de O ctub re  de 
1927.— E! D irec to r  general# G elabert .  
S eñ o r  G ob e rn ad o r  civil de l a  p ro v in 

c ia  de Alicante .

E xcmo. S r . : V isto  e l e x p ed ien te
in s t ru id o  a in s tanc ia  de D. V icen te  
Díaz F e rn ánd ez ,  vecino de Vega den, 
en so l ic i tud  de que se le au to r ice  pu
ra  sa n e a r  y a p ro v e c h a r  1.123 m e t ro s  
cu ad ra d o s  de te r re n o  m&rismoso en 
la r ía  del En, co l in dan te  con la ca 
r r e t e r a  de Vil Jaiba, a  Aviedo, en el 
k i ló m e tro  160,3:

Visto  el p royec to  q u e  a la p e t ic ión  
se ac o m p a ñ a :

R esu ltand o  que se  L? hech o  la de
c la rac ión  p re c e p tu a d a  en  el a r t í c u 
lo 9] dei R eglam ento  v igen te  p a ra  la 
e jecuc ión  de ia ley de RueH 's de H 
de Mayo de 1889:

R esu ltando  que el exp ed ien te  h a  
sido t r a m i ta d o  con a rreg lo  a lo d is 
pues to  en el a r t ícu lo  92 del e i tado  
Regla rúenlo de M de Ju l io  de íú ! 2  

R esu ltando  que  d u r a n te  e l  plazo de  
in fo rm ac ión  púb lica  se h a  p re se n tad o  
una  rec lam ación  co n tra  lo  so l ic i ta  lo, 
la cual ha  con tes tado  o p o r tu n a m e n te  
el p e t ic io n a r io  d e sv i r tu a n d o  los fufc- 
d am en lo s  de la m i s m a :

Rosullamió que h an  in fo rm a d o  en  
sen i ido favo rab le  a la concesión ef 
A yu n ta m ien to  de Vegadeo. la C om an
danc ia  de M arina, la J u n ta  p ro v ln -  " 
cía! de Sanidad, la J e f a t u r a  de O bra*  
púb licas  de e sa  p rov inc ia ,  el G o b ie r -  
no civil  de ia m ism a  y los M in is te 
rios  de M arina  y de la* G u e r r a : 

C onsiderando  que la oposición  a:Im« 
di da, su s c r i t a  p o r  D. Manuel Jardon» 
no se a ju s fa  a  lo d isp ues to  en el a r 
tículo fvó de la v igen te  ley  de  P u e r 
tos, en  c u an to  p ide  la lic i tac ión  p ú 
bl ica  y  np ofrece  t ipo  de ta sa c ió n
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pi lia efectuado el depósito provisio
nal que aquél exigo, siendo, por tm - 
4o9 inadmisible tai solicitud:

Considerando que -las obras a que 
la petición se refiere no .habrán de 
ocasionar perjuicios a ios intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el lie y (q ..i } - g ) ha I unido a 
bien autorizar a L). Vicente Díaz Fer- 
uández para sanear y aprovechar 
añil ciento veintitrés (1.12o) metros 
cuadrados de una marisma si loada en 
.el barrio del Sol de la vi lia de Voga- 
deo, lindanle con hi carcelera de Vi- 
llalba a Oviedo en su kilómetro 100,3, 
jc«a sujeeióai a las cund¡clones .si
guientes:

L a Las obras se efectuarán con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base al expediente sicseri-l o en 
Oviedo por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y  Puertos D. Pío Linares, con 
fecha 5 de Noviembre de JQ25, reser
vando en la línea contigua a la carre
tera lina zona d-e seis (ó) niel ros de 
anchura, sin edificación, para la li
bre circulación y servidumbre ane
jas a la concesión.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras publicas de 
la provincia, y de dicha opera chin se 
extenderá acta que será sometida a 
la aprobación correspondiente»

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo d-e tres f3| meses y debe
rán quedar terminadas en el de un 
(1| año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha d-e la presente dispo
sición.

4.a Terminadas fas obras, el con
cesionario lo pondrá en cono-cimien
to de la Jefatura de Obras publicas 
de la provincia a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación compelen- 
te, y  una ve7 obtenida ésU será de
vuelta la fímiza prestada en garantía 
de la petición.

£>.a Drehas obras qudarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia.

t:.11 El concesionario tendrá la obli
gación de coriá-ervar las obras en buen 
estado, y  no podrá -do¡diñar las mis
mas ni el terreno a que 1 concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición doler ni i na, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

7,a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesioiiario.

$•* Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, conforme al 
artículo 5t> de 4 a vigente ley de Fuer
as, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio áe tercero.

El cbnce sionmrfe quedará obli
g o  al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de- Iraba- 
J°» a los accidentes del mismo y a la 
protección a l a ind iM r ia n ación al.

id.  ̂Asimismo queda obligado a 
cumplir lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de zona militar de 
costas y fronteras de 14 de Diciem
bre de i Di 6 y a poner las obras a dis
posición de la Autoridad mil i lar com

iente- para su utilización o dorno- 
ión si así lo exigieran los intere

ses de la defensa nacional, sin dere

cho a indemnización ni reclamación 
alguna.

11. Esta conce.si-'n .será previa
mente .reintegrada i-n  arreglo a la 
vigente ley del Ti; '-re.

12. La falla de v .; molimiento por 
el concesionario de - muquiera de las 
condiciones anteriores será, causa de 
caducidad die la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
l-o determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia..

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la, Jefa!lira ée Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E.’ mu
chos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1927.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil do la provin

cia áe Oviedo,.

V isto el concurso celebrado por la 
Junta de Obras del puerto de Huelva, 
para adquisición de un barco remol
cador, transbordador y bomba de in
cendios con destine a tus servicios de 
dicho puerto:

Visto lo informado por el Consejo 
de Obras públicas en pleno,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonformi- ■ 
dad con dicho* Consejo^ ha resuelto:

1.° Acoplar la proposición presen- : 
tada por la Unión Naval de Le víanle 
para el suministro a ):a Junta de Obras 
del puerto de Huelva -de un ha reo re- ; 
moleador, freo shoed ador y  bomba, por 
el importe de qufnlentas seseo!á. yem- • 
co mil (ñBfeOÍER pesetas, libre de todo i 
gasto, con las condiciones signieníes:

a) Se aeepía el plazo de diez me
ses para la entrega, sin más eximen
tes de la penalidad mareada en el ar- . 
fíenlo 14 del pliego de condiciones fá
cil Ilativas del concurso que los casos 
de fuerza mayor señalados en el de 
condiciones generales de 13 de Marzo . 
de ÍP03, que ha servido de base al 
concurso.

b) Todos los motores propuestos 
serán sustituidos por ios del sistema 
“Diese!" sin compresor.

c) El lecho de la cámara de má
quinas deberá tener una altura míni
ma de dos metros bajo ios nervios mis 
salientes.

é) El almacén de tos acumuladores 
deberá pon erse a proa de la cámara 
de segunda clase, separándolo de ésta 
por un mamparo metálico, como se 
indica con lineas de trazos en el plano 
general de la propuesta, y  de este mo
do podrá darse a dicha cámara de se
gunda clase la misma altura Ubre que 
tiene la de primera clase.

e) Deberá presentarse el nuevo t i
po de motores “ D ieser, el cálculo ée 
resistencia de la grúa de proa, el de 
la estabilidad del barco, y el proyecto 
de las modificaciones antes impuestas, 
pare que sean aprobadas por la Direc
ción general de Obras públicas.

2.° No se considerará definitiva
mente adjudicado el con Ira lo de su
ministro, hasta que se hava cumplido 
en todas sus partes la condición ante
rior de aprobación de las nmdíflcacio- ó 
nes propuestas y demostración de la 
estabilidad deI barco.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el de la '

Junta de Obras interesada, el de la 
Sociedad Unión Naval de Levanto y 
efectos consigoienl es. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 ríe No
viembre de 1927.— Ei Director gene
ral, GelaherL
Señor ingeniero Jefe de Obras, públl- 

cas de Huelva,

Visto el concurso celebrado para 
adquisición d-e una draga marina de 
culi ara con destino a las feiras del 
puerto de Sevilla: .

V i si o l o iiifermadu por el Consejo 
de Obras públicas-en pleno,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con dicho Consejo, lia resuello: 

Aprobar ..el mencionado concurso, tur 
leleado el día i 7 de Julio de 1927, ad
judicando la adquisición tie la diana 
al único proponenfs, Sociedad Espa
ñol n de Cansí ráceme Naval, por la 
cariUdad de l rescien t as. e inutrenI a y dos 
mil (oóajKH)) péselas, con sujeción ai 
provéelo présenla do y a los pliego? 
de condiciones íaruiialivas y particu
lares y económicas vigenfes en el con
curso.

De Rea 1 orden comon ira tía lo digo 
a V. S. para su conocí mi ciato, el de 
la Jimia de Obras interesada, <d de i a 
Sociedad adjudica lacia y electos con- 
s i guien tes. Días guarde a V, fe muchos 
■años. Madrid. 2 de Noviembre Te 1927. 
El Director general, Gol abor...
Señor Ingeniero Jefe de OMfec públi

cas áe Se vi H a.

Vista e l  acia y  antecedentes de la 
subasta celebrada por la* Tunta do 
Obras del puerto de Barcelona paca 
la adjudicación de las obrar fe  cons- 
I raer ion de un ed i fie ío a Ira & al a r en 
el muelle rfe Atarazanas úestfenrlo a 
Eslación. m | ‘i ima, para u? * <M pa
saje de las idas Baleares:

Resultando que por Real orden de 
3R de Junio último se auto dztí a la 
Jimia para arumeiar y  oelefe la su
basta correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Jfepuesto 
se adjudique deániHvámenle a favor 
de “ Mater ia! para FeiTOFfe riles y 
Goiisírucciones, S, A.”, la si basta de 
las obras de construcción de un edi
ficio a levantar an el muelle de .Ata
razanas destinado a Ednriún mnm{v 
mu pare uso del pasaje de las islas 
Baleares, por la cant idad de doscien
tas veintinueve mil trescientas sesen
ta y  dos peseta s cu a renta y cu a I ro 
eénimmm -. C229.3ó2v44), que produce 
una baja de 1L424,H) poseías en el 
presupuesto de contrata, importante 

pesetas.
De Real ©rden comunicada ío digo 

a V. S. para su conocimiento, el tío la 
Sociedad iitíeresada y demás efectos. 
Dios guarde a AR S. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927.— El 
Director general, Gelabcrl.
B(ñor Presidente de. la Junta de Gív as 

del puerto tío Barcelona.

Visto el expediente del segundo 
concurso cele luí ido por la Junta de 
Fomento tío Meiitia para adjudicar e! 
suminLI 11; tíe u mi grúa flotante auto.- . 
•prnpuDr.rv . el transporto y c o - : 
docarióM;!;• ‘ Idvquos tíe 80 toneladas.
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con destino a las obras dé dicho 
puerto : ¡

Visto lo informado por el Consejo 
de Obras públicas,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de confoir- 
midad con el- mencionado Centro con
sultivo, ha tenido a bien aprobar el 
concurso dé referencia, celebrado el 28 
de Mayo de 1927, adjudicando el su
ministro al proponente D. José Vera, 
vecino de Melilla, q u e n a  licitado en 
nombre y representación de la Casa

■ Chantiers Gusto-Firm a A. F. Smul- 
ders, de Schiedam (Holanda), de acuer-

1 do con el proyecto que designa en su 
> oferta con la letra A (plano y Memo- 
, ria  número 15.624), por la cantidad 
; de un millón ciento cuatro mil qui- 
| nientas pesetas (1.10-4.500) con su-
■ jeción a los pliegos y condiciones vi- 

gentes para este concurso.\ " De Real orden comunicada lo digo 
: a V. S. para su conocimiento, el de
■ la Junta  de Fomento de Melilla y el 
i del interesado, y a los efectos ponsi- 
í guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
í años. Madrid, 9 de Noviembre de 
; 1927.—El D irector general, Gelabert. 
’ Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-

cas de Málaga.

 DIRECCION GENERAL DE F E RRO
 CARRILES Y TRANVIAS

PER SO N A L Y  A SU N T O S G EN ER ALES

Vista la instancia promovida por 
; D. Emilio González López, Interventor 
* de Línea del Estado en la explotación 
! de ferrocarriles afecto a la 1.a División,
' en solicitud de que se le conceda una 
; segunda prórroga de un mes de licen- 
1 cia como ampliación a la que le fué 
! concedida, por enfermo, por Real o r- 
’ den de 11 de Octubre último :
; Vistos el certificado facultativo, qué 
I al efecto acompaña, expedido por el 
| Médico D. Pedro Clemente Mariana;
| el informe favorable del Ingeniero Je- 
i fe a cuyas órdenes presta sus servi-, 
j cios el interesado, y  la Real orden de 
í 12 de Diciembre de 1924, 
i S. M. e-1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
j acceder a lo solicitado por el mencio- 
¡ nado Interventor, y en su consecuen- 
j cia, concederle u n ’mes, como segunda 

prórroga, a la licencia que por enfer
mo disfruta, sin sueldo alguno, con 
arreglo a las disposiciones vigentes so
bre la m ateria y con residencia en 
Madrid.

Lo cligo a V. S. para su conocimiento 
y ̂ efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
i 927.—El Director general, Faquineto.

| Señor Ordenador de pagos por Obli- 
\ gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO,  CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Ilmo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por el Inspector de Automóvi

les y Verificador de Taxímetros de 
Baleares, proponiendo para  el cargo 
de Ayudante del Servicio a D. Anto
nio Planas Roselló, Perito industria l: 

Considerando que, dicha propuesta 
se ajusta a lo dispuesto sobre el p a r
ticular en el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nom brar, para el cargo de Ayu
dante de la Inspección de Automóvi
les y Verificación de Taxímetros de, 
Baleares, a D. Antonio Planas Reselló.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
2)6 de Octubre de 1927.—El D irector 
general, C. de Madariaga.
Señor Subdirector de Industria.

Ilmo. S r .: Vísta la propuesta for
m ulada por el Inspector de Automó
viles de la provincia de Zamora, para 
el cargo de Ayudante del Servicio a 
f'avoj del Perito mecó|iico electricista 
D. Justo de Castro Sobrino:

' Considerando que dicha propuesta 
sé ajusta a lo dispuesto sobre el p ar
ticu lar en el Real decreto de 22 dé 
Noviembre de 1924, esta Dirección ge
neral ha tenido a bien nom brar a don 
Justo de Castro Sobrino para el cargo 
de Ayudante de la Inspeccón de Auto
móviles de la provincia de Zamora.

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1927.—El Director, 
general, C. de Madariaga.
Señor Subdirector de Industria.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particu lar qué las Compañías de 
Seguros “ L’Abeille, Incendios ” y 

L’Abeille, Pedrisco” han trasladado 
su domicilio, en esta Corte, desde la 
C arrera -de San Jerónimo, número 33-, 
a la calle de Serrano, número o, p ri
mero derecha.

Madrid, 3 de Noviembre de 1927.— 
El D irector general, G. de Madariaga.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
de Seguros de ganados L“Banco Agrí
cola Andaluz”, domiciliada en Grana
da, se ha declarado en liquidación vo
luntada y se fija él plazo de un mes, 
a contar de esta fecha, para que pue
dan presentar en esta ' Sub dirección 
cuantas reclamaciones crean oportu
nas todos aquellos que se consideren 
perjudicados; transcurrido el cual, se 
elim inará a la expresada Sociedad 
det Registro de las inscritas y será 
incluida en el índice de las que están 
en liquidación.

Madrid, 9 de Noviembre de 1927.— 
El D irector general, C. de Madariaga.

C O M ITE  OFICIAL DEL LIBRO
De conform idad  con lo d isp u es

to en el Real decreto de la P re s i

dencia del Consejo de M inistros d! 
23 de Julio de 1925f se hace púa, 
blico en este periódico oficial qué! 
la Delegación del Comité Oficia^ 
del Libro ha fijado como precio^  
tipos, obtenidos con arreglo al arW1 
tículo 31 y siguientes del ciladof 
Real decreto para los papeles qu$, 
se sum inistren durante el mes ddf 
Noviembre actual, los que a continuas* • 
ción se expresan: y

SERIE A. ;¡

I. O. ahuesado liso, 95 por 129*
de 40 kilogramos, 95,45 pesetas los 
100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 ki-¡ 
logramos. 95,49 ídem los 100 ídem. ■

Idem vérgé, 76 por 100, de 24! 
kilogram os, 98,49 ídem loa 100 
ídem.

A. ídem liso, 67 por 100- de, 2® 
kilogram os, 100,65 ídem los i Ó® 
ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, dej
33,50 kilogram os, 100.65 ídem lo !  
100 ídem.

SERIE B

Ciceros corriente liso, 70 por 93, 
de 25 kilogram os, 108,38 pesetas! 
los 100 kilos.

Idem id. 76 por 100, de 30 kilo-< 
gram os, 108,38 ídem los 100 ídenL

Idem id. vergé 76 por 100, de 30] 
kilogram os, 131,66 ídem los 10® 
ídem.

SERIE G

Ciceros extra, 67 por 100, de 4® 
kilogram os, 160,21 pesetas los í0®  
kilos.

Pluma extra, liso, 76 por 100, déf 
26 kilogram os, 160,58 ídem ló.fl 
100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, cl<$ 
28 kilogramos, 162,34 ídem los lOipj 
ídem. :

Litos corriente, 65 por i 20, de 28 
kilogram os, 138,23 ídem los 100
ídem* . ‘ ¡

Idem superior, 65 por 108, de 28 
kilogram os, 165,56 ídem los 100,
ídem.

Biblia (Indian)’, 50 por 70, de 5; 
kilogram os, 528,54 ídem los 100
ídem.

SERIE D

Estucado corriente, 80 por 120* 
de 50 kilogram os, 202,08 p eseta ! 
los 100 kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogram os, 222,83 ídem los 1QQ
ídem.

E stos precios se entenderán con
el papel puesto en estación Madrid 6; 
Barcelona y sobre ellos habrán de ha
cerse las bonificaciones que establece; 
el Real decreto de 23 de Julio de 1925.

Madrid, 10 de Noviembre de 1927.—< 
El Director general de Comercio, ín-s 
dustria  y Seguros, Presidente, por de-* 
legación, del Comité, C. de Madariaga*


